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IN5JTW.lMENTO de Adlwsi,m al ACUMdo !:'urope,) 
sobre l'rans¡:,orte Internacional de Mer{.'oncias Pe~ 
ligro,~(;s por Carretera (A, D. n J, heciw Bn Gind"';l 
el 30 de '>eptiembre de lf157 (ronilnuación). 

2.1'51 B.~ al El éter dimeü!iío ioúdo de metilo), 
{cont.} el ótef' metilviníllco {óxjdo da metilo y "inHoI. 

el cloruro de mettlo, el hwmuro de metilo, ei 
cloruro de etilo, perfumado ü no para pUl\'eri
zadón; el cloruro de carbono (fosgtmo), el clo, 
ruro de cianógeno, el cloruro de vinílo {mouó
meroL el bromuro ~ vinUo. la monometHamilla 
(metilaminaJ, dim('Wamina, trí:meWanlflla, eWa
mina Imonoi'tilaminaL el óxido da etileno y el 
rnetilmercaptano. 

N0l.3.-1. Una mc.z;di:\- de "--N~,UfO de m"?tiJu ';00 
bHHIlUf'O de 'tilo qU0 COllU' '](,;-1. un núximo del su 
por iDO ,en peso) de b-rQmU! '} do metilo no <¡oré. un 
gas ji CIado a los eIect<J¡¡ dd AijH. ~r ¡;O¡' ",nde no estan~ 
sorne! ~,.k> Il la,~ dispo&kiones d(>: J!l i,;,y;o. 

2. !~;lS nWí',~las de cJOHno ( ,oirm'!lun¡ d~: fI'lf'tilo c:-on 
cloro;;, xina son In,{;-8nas de 1- das,; Id, h íit tensl0r; 
do .apOI' de h. m'Jl,C~a, El 50"(; ';" sllPü¡-¡ür a ;; kg';'rr¡". 

bl El diclorodifluonretano, dklilromonofluor, 
melano, monoclorodifluol'n1{'t¡,mo, el diclorotetra
fluJnHan<l {CF¿cr - CF~'( . .1I, monodor-otriflu·Hetu" 
no \CH:,CI~CF3}, ro o n o e 1 ()- r vd; r j ti o r (' t a 11 o 
(eH ,~CF~n, el monodorotriHuorefileno, el mo
noclorodifl¡¡ormonobromom(~tana. el 1.1. difluo
retano (Clig-CHF:¡) el actofluorciclobutallo. 

Nota.~-Para designa.r los. p!,[jCI?7entes gases se ad
mitirán 10$ -siguíentes no: ores come.rciales AIg'Qfr~n, 
AretoD, 'difrén, Flugene, Forane-. Froon. Frigé,n. (sceón, 
seguidos del número. de tdentifíc~iOIl. especificado en 
el cuadr0 que figura él continua,d6nt 

MArgÍl;ales 

l)E1nominación 51O'g',.;.,j 8." b) 

Dlclorudifluormetano 
Diclrn"omonofluormf:'tano ... 
Mnnoclorodifiuormetano . ., _ .. , ..... 
DÍ!. .orotetrafluoreté.no (CF:tCI-CF2Cn. 
Mo!!o¡Jkrotrifluoratano (CH~I·CF3) •. 
~jo,'t)(,lorodifluoretano (CHg-CF2CI) 
Mc"lOdorotrifluoretileno ........... . 
.MorloclorodiftUormonobromometano 
Dit;u(Jl'ctano {CHaGHFlt) 

Octofluorcklobutáno 

Número 
de identi

ficación 

12 
21 
22 

11< 
133& 
142b 

1-113 
12Bl 

... 52a 
C318 

==---==~== 
c' L.lS mezclas de materias enuroorad,as en 

B' LJI que, como: 
b mezcla n. tienen una tensión de vapor a 

70" {: no superior a. 13 kg/cm2 y una densidad 
a ~\l' e no inferior a. la del dic1oromonofluor~ 
me'd,no 1l.30} , 

la méuta F2, tienen - a 70" e una tensión de 
'Jar~H no superior a 19 kg!cm2 y una densídad 
a jO' e no inferior a ;,a del diclorodífuorme
tune, fl,211; 

;a ·'·'·u,cla F3, tienen a 70" e una tensión de 
\"q:.", no s'upP!'icr a 30 kg/cm2 y una densid~d 
El ~)(" e no inferjor a. la del monoclorodifluor
m.~,¡¿tlI0 Ü,09L 

Nd".~ El tridoromonofluorruetano {número de identi
ficU{ I<)n lB el triclorotrifJ.uÚfetano {CFCI.CF,Cn (nú
m,~: ¡.; de id~ntificación 113) y el monoclorotrifluoretano 
fCBF CI-GHF.) (número de identificación 133) no son 
gases 'icuados a los efecto .. del ADR Y. por lo tsnto, 
uo se regularán por sus disposiciQnes. Sin embargo, 
pUf'dl'n entrar en la composición de lw> mezclas F. a F •• 
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dl GaSeb licuado. con una '¡"l;,pent!ut.< ~rlfi('f:. 
igual o ,>uperior a. _JO" e, pero mferior a iU L 

9.<> El xenón, el tUlhidrido carb6m,_o {aJ id,) 
ca.rbónico). incluyendo las mezdas de anltidriuo 
carbónico con un máXimo de 17 por 100 en el 
peso de óxido de etileno¡ la.'> botellas de anJll
drido carbónico para. la extracCión al carbón 
<tales como las botellas Cardox cargP\.dusJ, el 
protóxido de nitrógeno (gas nllarunte) > el €'tant; 
y !;'ji etileno. 

En cuanto al anhídrido carbónico, ved."'~ hdh 
bién el macginal 2.131<\ apaxtado <.) 

Nota.-L El anhídrido carbónico y el P¡D!cüdo d", 
nitrógeno no se admiten para su tran.spürl-<.' 1"¡ no tU3" 
nen un grado de pureza mínimo del l}9 pt.w lOO 

2. Por botella. paTa la. extracción al ca.rOOll S(' en
tiende un dispositivo de acero con paTee! muy j;lTUba, 
provisto de una plaqj;ieta. de ruptu;-a, y qU" €Jt('ie, ¡ >'l, 
por una parte, anhídrido carbónico y, por otra, un 
cartucho mamado geQ.~ralmente elemento call fad.O! ) 
cuyo encendido no cabe lograrlo síno mE't.i¡l<nte un<:l
corriente eléctrica; la compQsición que er el!ClJ],~~¡tv 
calefactdr contenga será tal Que no pueda defla4:r&1 
cuando el dispositivo no esté P¡'ovi,,,to -de fUlhídrlw. 
carbónico a presión. Las botellas Cardox o "imilares 
confiadas al transporte serán de, UlIO de tQ$ mod"ks 
aprobados por el correspondiente depa.rtamento d¡;- la 
Administración pública para su uso en las mina,; 

lO," El ácido dorhidr.ico anhidro láddo clor
hídrico licuado). eJ hexafJuor,.lro de azufr'f!< al 
clorotrifluorm etan O'. trifluol'mono-b-romometano, 
trifluormetano. el ffuoruro de vinilo, el 1.1. di· 
fluoretileno (CH~-CF~). 

Nota.-l. El hexafluoruro d", !l/,nce hal)[~ dI: cld;J1i· 
tirse al transporte sólo SI tuviece \In l':n«1') 0.ill;¡fl'Q 
de pureza del 99 por 100. 

2. Para la designación de los hidl'ccad.lurOh c)cn: 
íluorltdos, antes citados, sa admitirA el u~o d-f' 10<; Si· 
guientes nombres comerciales, Algofrén, Arc[ófl, l:.'d: 
fren, Flugene, Forane, Freón, Ftig-enn, iBceon. ",'g~idL~ 
del número de idcntífkacJ.ón Ind i 'Cfjd0 en ~d ,'\:,~ri I (> 

a continuación, 

Denominación según 10 Nntl:f'HJ df' 
ideu(i(¡cu( 10Q 

Clorotrifluol'metano _« 1:, 
Trifluormonobromometano i 38 1 
Trifluormetano ... 'H • ., '.n 
Fluoruro de vinilo . lA i 
Difluoretileno 0._ •. , n2a 

C. GASES LICUADOS FUERl [j\.E:>~'IT 
REFRIGERADOS 

11." El aire líquido, oxigeno liquido, nÍtró· 
geno líquido. incluso mezclados con los gasf;s 
raros; las mezclas líquidas de oxigeno CQn nitró
geno, incluso cuando contengan gases raros, y 
los gases raros líquidos_ 

12." El metano liquido. el etanl> liquido. las 
mezclas líquidas' de metanQ con etano. lnduso 
cuando contengan propano o butano, el e1¡1~IHl 
liquido. .. 

13," El anhídrido carbónico líqUidO. 

D. GASES DISL'ELTOS A PBts,n 

14." El amoníaco disuelto en agua 

a) Con más del 35 por 100, pero sin sob'·t.~
pasar el 40 por 100 de runonfa,(:o 

b) Con más del 40 por 100, {/PIO sm (o"x(.0dl;r 
del 50 1:)or 100 de arnoníaco. 

Nota,,----EI agua amoniacal, CUy0 o,l"t"nj(;o fin a;>H,· 
nfaco no supere el 35 por 100, no 6 .. ;J:;tni ;;l!]QH, h !RS 
disposiejones del ADR, 

15." El acetileno disuelto f'n un di¡;olVeme 
(por ejemplo, la acetonái absorbido por ooaterías 
porosas. 

---------~~-~---
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L AEHOSOLES y CARIUCI-10S DE GAS 
A J-lHESJOl\ 

! \'"·~U.::ie talf:bien el marginal 2. tJia, apartado d) 1 

16' Los aerosoles- d{' gas a presión: 

a) Que no contengan más del 45 por 100 en 
peso de materIas inflamabJes, ni más de 250 gr. 
di"' tales materias. 

bl Que conter,gan más del 45 por 100 en peso 
de muterias inflamabl3s o más de 250 gro de 
tal0s materias. refiriéndo::¡e el porcentaíe a la 
Mt.alldad del contenido (materia activa m:.í.s 
ag~~~te de propulsión), 

Nota,-Los aCHlsoles para gasús a pH~,~ió!l ;,on n'ci
pietU<'s utillzabks una solü vez, pro\istos de una HII
v,;Ja ete salida o da un tiiSP(lliitivo de dispp('s!on y 
qll~ contiene a presión un gas o una mezcla de h"aS'-'H 
t.,r;UIT¡("rados en eJ margjnal 2.138, 2), o C!uro 8tH ¡('¡,mn 
una materia. activa linsecr.icida, cosmética. ('I,( .. ) J\H1' 

ww('nte con un .gas o me;:da. de gases que sIrva UJm'J 
agu;, de Pl'Opu!r:;¡Ún 

] 7. Los cartuchos de- i5<:tS a presíón, 

al Ga~,'es innama:)le~-. 

b} Gases no ¡nflam~blcs, 

",~IH ~"Lof' G¡iJ L¡.iChos (lp ¡;;<t~ a. prt'eSlOn son rf'<-ípiet,teS 
que il<; pUfld€n utllll_ft¡ ",e sir,(l una sola vez, y que 
I'O!!lif'nC-n un gito; o una. múzcla de gases de Jos t>DU

l'L<Ó,iJ.rtos on el marginal 2.138, 2} fpor eiempJ<J. btP,ano 
iJar" cocina'B de camping, g:lSf)S frigOl'íg¡jJ)os. NC J, petO 
lle '_'qutpados con ~;áhn)a dté ~Hlida, 

Nqta fa los D;;8r!.\d("i ~:r1 ~ y ",C>] Se 1"1lTir'ndn por 
nH:onas inflamables 

In!:> ga~('.." (agnntb: de di.';fJ(,I'S10n en los aerosoles P. 

ple",jón cont~njdo de ¡U~ cartucbos), cu~'as mezcbs 
con el aire pued('n ln\!:lnl"r','>c y que tienen un lllllite 
infedN' y un hrrute suph-inr: 
las materias lfQuida~ (matf'ri.¡s 8.cli\'as de los ;",ro
~ole-s) de la ckse IHa 

F. RECIPll< NTES Y CISTERNAS VACTAS 

lf Lo<s recipientes vados, sin limpiar, y las 
dsiernas vacías, no limpiadas que hayan con
tenido g1<\ses de l<')S apartados 1." y 2.", fJuoru,o 
de b,;/'O y flúor d¿,j apartad.:i 3.", gft5e" de los 
apadados 4,° B. 10." Y 12." a 15:' 

Notu.-l Se nms'd(';'¡l'<tn com:> recipienk'> VUC,U$ o 
c¡s(!"rn'"$ \j'aci~v; tos que., deb[:'ut>s de haber ~.(l.(¡ Vil' j<¡ 
Ijus ;:k lc~ ga;;~s de los ap~r;,ados l." V 2,° del í'lUOlürG 
di' Lo,'(; Y del HU0i d(\! IIp.artado 3.", de los ga',S$ del 4'" 
<1; 1(1" y del Uf' al 15". cur.!;enrm tod',Wia pequ"iias 
(;é1n,.Lí,:uic~, de rt:>siou¡)s 

] [.O~ t"I;'.;fp¡"ntcs o cist.-.r-r.;lS va-cías, sín limpiar, 
'1un h:\yftn Ctmt9111do gases del apartado 3,° distin1uS 
dd ¡-¡uGrero d~ bOH, v el flúor, o gl"ses del ll_~ no 
~e tegu!anín por ji'" cilSposidon",,, df'! ADR 

No estaran ó,ujeto.:.. a las disposiciones l'eia!i
nl,~ a la !-!'esente clRó,e que- figuran en este anejo 
ú en el Hr~ejo B los g8Sl"S confiados ¡d tn'tnsporüJ 
fll las siguientt-.'3 (undiciones, 

a) los gt'bt'~ compúmidos qt<A nQ s,on ni ínfla· 
ruü,lcs.. ni tÓ"Ü;v:5, ni cOrr05Í\us y cuya pl'esian 
'~ll BI recipiente, referida a la tempf'rat um do 
15" e no sobrepaSfl 2. kg/cm2, 

bJ LOé; gases licuados que, en cantidades no 
',[lpe, ¡ores a 20 litros, e"t.én contenidos en apa
,-aí)s frigoríficos (refrigeradores, congeladores) 
y Sf'an necesarios pan.1 el funcionamiento de 'd'¡'

;(.¡ Aparatos. 
e) El :tnhídrldo carbónico licua.do {9."1; 

1. En recipientes enterizo;, sin juntas, de a.cero 
al carbono o al~doneA de aluminio, con una 
~'apacidad máxnna de 22 -croa y que no conten- . 
gan más dt;¡ 0,75 g. de anhídrido carbónico por 
centímetro cubico de capacidad, 

. 2, En cápsulas metálicas {sparklets, etc.}, si ~l 
anhídrido carbónico en estado gaseoso no con~ 
tuvú,'re más de un 0,5 por 100 de aire y si las 
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cápsulas no contuvieren mM de 23 g, de anhí
drido carbónico nl más de 0,75 g/cm; de ca
pacidad, 

d) Los objetos de los apartat.!os HL'O y 17." Cvll 
una capaGidad no superior a 50 ero", 

Cada bulto de tales objeto~ no pe;;ará más 
de 10 kg. 

2, DISPOSICIONES 

A, BULTOS 

1. Condiciones generales de env3!:\;Jdo 

11 Los materiales de que estén constituidos 
los rocipíentos y cierras no dO,berán ser ataca· 
bIes por el contenido n. formar con éste com~ 
binací.ones nocivas o peligrosas {"L 

2} Los envases, incló.idos los cierres, serán, 
en todas sus partes, suflcientemenill sólidos y. 
fuerte~ como para que no puedan aflojarse o 
dariarse 8'1 ruta, debieo.do responder con segu~ 
ridad a las exigencias nOfmates del transporte. 
Cuando se preceptuen embalajes exteriores, los 
recipiontes irán fivaemente sujetos a aquéllos. 
Sal vo disposiciones' en contrario, en el capitulo 
",Envases para una sola materia o ptira Obj8~f];' 
do 1<1 misma esp-ocie», los envases. interiores (j;' 

c}:f/0dición, bien separadamente. bhn en grupos, 
padrón ser lnc!tüdos dentro de embalajes ,~x 

teriores. 
3 Los recipientes mBlah::os destinados ~l 

transpone de I.os gases de los <;llarM,dos L al 
10,", lA." Y 15," no cteben1.I1 contener Si .. --lO el g-i!S 

para el que hubjeren sido- aprobudos y cuyo
nombre se hubiere inscrito eTI e: n'!cipienle 
{véase marginal 2.148 1) aJ L 

Se han concedido derogá-cl<m"s, 

1. Pani los recipkntes mna',kus probados pa
ra ptDp,tno (6,"'1. Estos r-edpí¿ntes. se podr.'J.-f.' 
llenar igualmente de butano {6, 1, pero no se 
sobr':.~pasará en tal caso la (;.i:'ga máxima adml 
sihl\o para E'l butano. So marcB_T-án sobre rüci
pkate los nombres da ~mb{)s ga:'¡0s la p:tesión 
de prueba prescr¡~a para el prclpa¡"jO y JOS pesos 
de arga m8xüna adnü",ible,c¡; para 01 propano 
y butano. 

2, Para 10'i r;"dpíentes n;F_H~krj;, ¡:-ruLlldos pa· 
ra la~ mezcles dt'Í ap.:U'tado 7,(" 

al Los red¡:;ientes probadOb pci~")' J~\ meztla 
A O ,Jollrán l1Emarse ,también con la mezcla A. 
Se marcarán sobre a, recipiente lüS nomhre~' de 
ambos gases, la presión d~ prueba- pTOlásta para 
la mezcla A O Y los pesos do c::U'ga múxir;la 
admüiibles para las mezclas A y ¡\ Q. 

bJ Los recipientes PrDbados para, la me¿clél. 
A 1 ·,e podrán Henar tambl'~n eG,l l;,u; me-zdas 
A o A o. Se me,rcarán sobro el fi;;cipit:nte los 
nombres de los tres gdS8S, la ,n\:~,¡(m de pnte\ki 
prou pl,m.da pa-ra la mezclA; Ji,. 1 Y Jos !.l',"':iOS d::; 
carga máxima adn:isibl-Os par-3, ¡a~ mf'zclHS A, A O 
Y AL 

el Los recipiente;¡¡ probados para la m8Z{;[a B 
cabrá llenados taa¡ptóÍl con Hl$ mezclas A, A O 
o A L Se marcarán sobre (l'_ re.::;ipiente los non> 
bres de Los cuatro gases, la presión de prueba 
presc .. ita para la mezcla B y 'tbs !Jesos de cargi.\ 
máxima admisibles pij,ra las mezt:Jas A, A 0, A 1 
Y B. 

dJ Los recípientC's prob¿'_do-;, para la mezcla e 
Se podnin llenar igualm8nte con lus mü¿cJas A, 

C*) Se t.endrá éuidado, en fol momonto del Henado 
da Jos recipientes, dQ qUE). no se, -intr'.ld>Jz.c¡;¡ en éstos 
humedad ?-lguna y, por qtra parUL tras hs prUEbas de 
presión hídráu[;ca (V€,-as6 man;ínal 'i', t46l cfi1c;juanas 
con agua (> con soluciones acuus .. s, di secar por com
pleto 10:' reciptc¡¡les. 
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A O, A 1 o B. So marcarán sobre el recipiente 
los nOll)rxes de los cinco gases, la presión de 
pn¡(>{lu prevista para la r..ezcla B y los pesos 
dH c;'lr¡ia máxima. admHüblts para las mezclas A, 
A ., Al, B Y C. 

:J Par~ 101:> recipkutes lUetalicos probados pa
ra el dicloroillonofltwj'mctano lB." bU. Estos re
cípientes se podrán llonar también con la mez
cla F 1 {B." cH. 'be marcará sobre el recipiente 
el nombre- de Jos gases en la forma siguiente; 
.. dic!oromouofluonnetano» (o un nombre admi
tido como habitual en el comelcio) y .. mezcla 
f l~. 

4. Para los recjpítmtes IPetálicos probados pa
rf1. el ÚiC!OTodifhlOrmetano 18." b)J. Tales r,:;ci
pienteS se pueden llenar igualmente con las 
Ult..'Ldas F 1 o F 2 [8!' el]. Sobre el recipiente 
se marcn,rá el nombre de los gases como -::;{gue-: 
",diclorodifluormetanc" ,(o un nombre admitido 
CorriO usual en el comercio) y -mezclas F 1 o 
F 2 .. , así coro el peso de carga máxima permi
tido para la mezcla. r' 2. 

5. Para. los reCipientes metúlico-s probados pa.
ra monoclorodifluor-metano ,IB.° bJ J. Estos red
t>icm25 cabe llenarlos también con las mezclas 
F 1, t 2 o F 3 la,o c) 1, En el recipiente se mar
cara el H:;¡mbre de los gases en la forma stguien~ 
to: "monoclorodifluormctano .. lo un nombre ad~ 
m.ilido como habitua .. en el con .. ercioj y "mezclas 
F -, F 2 o F 3,.., así corno el peso de carga máxima 
p-ccmitido para la mezcla F 3, 

\1. [)ara os recipientes metalicos. probados pa
ra L,s 1l1ezdas del apartado 8." c): 

al Los recipientes probados para la mezcla F 2 
se podran llenar también con la mezcla F 1. E.l 
peso de carga máxima admitido será igual al 
preceptuado para la mezcla. F 2, 

b} Los reclpiep.tes probados para la mezcla 
F 3 se pneden llenar 19qa.(n:ente con las mezclas 
F . o F 2. Ll peso de carga máxima admitido 
Sl'fá l~t]aJ ai previsto para 1a mezcla F 3. 

rara 1 a 6, vóase los marginales 2,145. 2.148 
1J aJ y :U50. 

") En principio se admitira un cambio en ~o 
ref,"rente a la utilización ?, que se destina un 
recipiuHe, siempre que las reglamentaciones na
cionales no se opongan a ello; en todo caso será 
n'~c-Ó!sarb. la aprobación de la autoridad local 
compelelit.~ y la sustitución de las indíc:aciones 
antiguas por otras referentes al nuevo servicio, 

2. Envases para una sola mat..?-rü'·, o para objetos 
de la misma espe(,'le 

Nol:P. ~Los gas~s de los apartados 12," y 13." se po
drán Ino\!iSjlortar ~olamc'lto? t>n cisternas especialmente 
aC(¡íl;J¡ClO!l",das. 

a) Natur-aleza de los recipientes 

1) Los l~edj)i8ntes destinados al transporte de 
1ú8 gUSt-S de los a.p!1ri.ados 1:' a 10.". 14." Y 15." 
qu-}dnJi-HI de tal manera cerrados y estancos que 
se- ",''lit[ terio eS-CJ1pe de gases. 

21 Estos recjpiBnt0s serán de ticero al carbono 
o de a-ieaciünes de acer<:' (aceros especiales). 

Sia embargo, cabrá uMJ,zar; 

úJ Ikcipientcs de ..::obre para: 

1. Los gases comprímidos (I.'" a 3,"). con ex
clu'5íón del fluoruro de boro y del flúor (3.°), 
cuya presión de carga r~rerida a una tempera
tUril. de 15" e no sobrepase de 20 kg/cm2. 

2, Los gases licuados siguientes: anhídrido sul~ 
turo80 y ga..<; T (5,"J. los gases del apartado 8." 
exduyéndose el oxicloruro de carbono, el cloruro 
doJ el t.l,ógeno, la monometilamina. la dimetila~ 
nlina. la. trimetilamina., la monQstilamina y (;! 

me~ilmcrcaptano. 



:..:13:.;9:.:9:.:4 ____________ • ___ .. 10 julio 1973 

Marginales 

2.134 

bl Recipientes de .,leacione:-:. d¡;: §duminro !~éa 
se apéndice A,2) para.: 

L Los gases comprimídos 1.'" ti '-l,'!. '.:-~f.:ep 

tuándose el fluoruro de boro y el flúor' \3."'). 
2. Los gases licuados siguiente::;- e! gas de pe

tróleo licuado {4."}, el ácido :!ulfilídrwo, el ano 
hídrido sulfuroso y el gas T 15."}. !vs gas\-.. !; dc 
los apartados 6." y 7." exentos de in1lmH'7as ai
calinas, el éter metilico, el óxido dé dtiJf'-no. d 
metimercaptano 18.0 aH, los gases de los aparta
dos 8.° bl Y el Y 9.", e hexafluortlro de azufre 
y el clorotrifluormetano no.O) El anhidrido sul
furoso y los gases ",,8 los apartados 8." b) Y el. 
así como el clorotrifluormetano, habn'Fl de E'slar 
secos. 

3. El acetileno disuelto (15."). 

1J LOs recipientes para el acclíl-,,OUo dl.:o,-wl" 
to US."} se llenaran por entero de una maten u 
porosa de un tipo aprobado por la autoridad io 
cal competente, distríbuída uniformemente, y 

al que no ataque los recipionkf; ni fofme 
combinacione¿, nocivas o pflligt"O,,!-tt ni con d ace· 
tile_no ni con el disolventé; 

bl que no se desmorone, ni hiquiera U'as w¡ 
uso prolóngado o bajo el efecto de ::;ucUl.!,dn~, u 
una ~emperatura de hasta 60° C; 

el que sea capaz de impedir la ;l!O¡hf;acion 
de una descomposición del aceWenu t.~j) la masa. 

2) El disolvente UD debcrá at¡\('tn 10$ l'ccí
piantes. 

2.135 U Los gases licuados sjgli1e'1l\~s ~;t, pudran 
también transportar en tubos de vidrio dI" pared 
gruesa, siempre que las cantidades dÚ" muteri8s 
en cada tubo y el grado de lleno de los mi¡';!TIos 
no supere las cifras abajo indicadas; 

=======7===C== .. ~~= 
1 el w"i~· di" f!enuj" Naturaleza de los gases 

Anhídritlo carbónÍCo, protó
xido de nitrógeno, etano, 
etileno (9,°) ., ............ . 

Amoniaco, cloro •. peróxido de 
nitrógeno (5.°), ciclopropa
no (e.O). bromuro de moti
lo. cloruro dE:: etilo (B.O aH. 

Anhidrido sulfuroso (S."). 
oxicloruro de carbono 
la," a.l) ................ " ,'" 

Cunlídarl 
de matt>ria 

3 g 

20 g 

100 g 

I del ,ubo 
1-···· 
i 

¡ 2/:¡ d,> la ;-nix~cidad 
I 

i 3/4 de la ,-;;spacidad 

2) Los tubos de 'idrio Se sellaran a la llama 
y se suietarán por separado interponi€'ndo tierra. 
de infusorlos que forme un amortiguador o a001-
chante, en cápsulas de chapa ('errad:a~, que se 
colocarán en un cajón de madera í...-éas-a también 
el marginal 2.152). 

3) Para el anhídrido sulfUr'Osn Iti."') se admití· 
tirán también: 

a.l Pequeñas botellas de alcacíol1BS dI! alumi
nio. sin soldadura. que 5e llenarAn, romo mA 
ximo, hasta tres cuartos de su capacidad. no de 
blendo contener más de 100 g de anhfdddo sul 
furoso. 

Las botellaS se cenarán henYictícfLíllC¡;te ".t' sr
colocarán, separadas unas de ot.,a,,;, t.'n ca~cme!;; 

de madera. 
bl. ...Sifones» de vidrio robustos que conten~ 

gan. como máximo, 1,5 kg de materia y en Jos 
que no sc llene más del 88 por 100 de su capa
cidad. Los sifones deberán quedar ananzados, 
interponiendo tierra de infusorios, serrin, carbo~ 
nato cálcico en polvo, o una m(>l;cJ,g de los dos 
últimos, en cajones de madera resi'stentf~s. Cada 
bulto pesará, a 10 sumo, lOO kg Si pesare más 
de 30 kg, irá provisto de agarrad,;-ros. 

Malgina!cs 

2.1Tl 

2 138 

B. O. del E.-Núm. 164 

1) El gas T i5."} Y .lOS gases de Jós aparta
dos 6," .Y 8.0 distintos del oxidoruro de carbono 
y el cloruro do cianógeno del aparlad.o il '" al 
¡para el oxicloruro de carbon véase marginal 
2.135 1) 1 se podrán contener en tubos de vidrio 
de gran espesor de pared o en tubos metálicos 
de [Jared gruesa de un metal admibido por el 
marginal 2.133, a condición de que el peso de 
liquido no exceda por litro de capacidad. ni del 
illaximo indicado en el marginal 2.150,' ni de 
150 g por tubo 2). Los tubos estarán exentos de 
defectos tales que pueda.. debilltar su resisten
cia; especialmente en los tubos de vidrio, las 
tensiones internas deberán naber sido atenuadas 
de modo conveniente, y el espesor de sus pare
des !lO podrá ser inferior a 2 mu. La estanquoi« 
dad del sistema de cierre de los tubos se asegu
rará mediante Ur>. dispositivo complementario 
(precinto. "ligadura, tapón-corona. cápsula, etc.) 
adE'cnado para impedir cualquier afloiamiento 
en el sístema de cierre, durante ei transporte. 
l.os tubos se sUjetarán. con interpOSición de ma
te~lales am.m·tiguadores, en cajitas de madera o 
cartón, ron un número tal de tubos por cajita 
qU0 ,j peso de, Líquido contenido en cada una de 
eilB.s no RobrE'pase los Bon g. Esta; caiitas se co
IOCH.rlm dent.ro do caius de madera: cuando el 
p¡-;.':lO de_ liq';Jido contemdo en una caja supere 
tos 5 kg. so forrará el interior de. ésta con un 
ifevestin"'¡el1to de chapas metalicú.s unidtW por 
;¡,'lddlÍura blanda. 

2) Cada bulto no debE" p("sar mús do 75 kg. 
]J Los gase; del aparlado 11.° se encenarún: 

.a) .En recipic'ntes de vidl',iO do doble pan,d con 
cami&1 al vacío y mdeados de material aislante 
y nbsorbente, que ad0más sera incombustible en·
e: caso de recipient.es de aire líq'lido y oxígeno 
lIquido. Los rficipíentes de vidrio se pmtegerán 
mediante {;e"tos de alarúbre de hierro y se colo~ 
:-.aran en cajones metalices o de madera que irán 
Pl"'.:vi,,'·;.os d· ae;al"'·üderüs. 

bl En red-r,iemes de otm material. a condi~ 

Ch".1 de que queden prol.egidos contn;;, ía trans
misión de calor de tal manera que no puedan 
!legi,n a cul:;!rlrsc de rocio o escarcha. No ·'5 ne
ce~Rl'iü cotocur estos recipientes dentro de un 
e-mba!aíe. Lo> recipientes irán pro'Jístos de aga~ 
rrw:fefOS. 

2:} Los recipi,?ntes S8 Cúrrarán con tapones, 
que permituil el eSCfue de gases, impidiendo la 
pl-oy,:,cdón del liquido y crucdarnn flíados de 
forma que no puedan Cfwr. Para el oxü¡eno y las 
mezclas que contengan oxigeno, los tapones se
rán de un mat.eríal incombustible. 

1) Los uE'roso!es a pre.'1iól1 llB.") y los car
tuchos a presÍón (17.°) cumplirán los requisitos 
~:¡gulen tes, . 

al Los aerosoles a preéiión q'J.e no contengan 
",¡no un ga~; o ,una mezda de gases y los cartu
chos de g&$úS a presión se construirán de metal. 
Las restan tos cajas de gtlses a presión se cons
truirán en me-tal, ma!.<)ria pl<itstica o vidrio. Los 
r~c:iu¡cntes metalicos cuyú diametro exterior sea 
su¡;..(;rior a 40 mm tendran un fondo cóncavo. 

bJ Los recipientes de materia.iBS susceptibles 
de romperse en trozos menudos, tajes como el 
v;driO y c¡erta,~· materias plásticas, deben quedar 
cnvue1hl.S dent.o de un dispositivo protector (tela 
mctá ~ica de malla cerrada, capa elástica' '.e ma
teda piástica, etc.} para evitar la proyección o 
dispprsión de fragmentos en cas9 de .explosión. 
Se exceptúan de este requisito :05 recipientes con 
una .~apacidad no superior a 150 ~m:j y cuya pro· 
sión interior a 20"-C sea infmior a 1,5 kg/cm2• 

el La. capacídad Jo los recipientes metálicos 
uo ~('brepasará los 1.000 cm!; la de los recipien~ 
tes do plástico O vidrio no excederá de 220 cm". 

d) Cada modeJo de recipiente habrá superado, 
e nt.es de su puesta en servicio, una prueba de 
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2_140 

'pJ'osi-:Jn hidráulica clectuad¡¡ ',~'gún el ''lpéndi-· 
ce A.J, margina. 3.;~!;H> La pres~6n interior a aplt· 
Ct;tr (presión de pr-u€:ba) equivaldrá ál 150 
por 100 de la. presión interior a 50" e éon una 
presión minimL de 10 kg/cm2. 

el Las válvulas de salída de los aerosoles y 
SU$. dispositivos de dispersión asegu:rar~--el cie
rre estanco de aq mHlos e inilil. unás ,y otros_ -p:ro_~ 
tegídos contra cualquier abrimiento :f9I'tuita; No
se adnütiran las válvula. y dbpositivps de dis
persión que cierren sólo por acción qe la pr-esiQIl 
interior. 

2J Se admitirán ';umo agente~ de dispel's-lón {) 
compowmtes de etit.os ~ge(ltes o g .... ses de- llenado 
para los _,emsoles y corno contenido de lQ$ cattu~ 
chos. los gases siguientes: 

El oxigeno, las mezclas de oxigeno 001) anhi
drido carbónico, el nitrógeno, el aire oompromi
do, el nítrox (;~."); el propano, el ciClpPT?panO, 
el propileno, el butano, el _ü¡obut&p:o,_ el' buta
díeno, el butileno, el iSobuWeno (EL':>} .. las ltllet
das A, A O, A 1, B, e {7 ."}; el -éter diIí16tflico, el 
cloruro de etilo, el clOruro de Vip:il0 in6nóme
ro lB!' all, el diclorodiftuormet&no', el" diciQro
manafl uormetana, el monoclorodjfiuOtme~n(}. el 
diclorotetrafluoret-anú, el monoctot;'odifluorew.no, 
el monoc[orotrifluoretano. el m\'lnoclorottfft\lOtÉi
tiltlnO, el monoclorodjfjuo-rmonobroIQ.omet~bo, el 
1.1. difluoretano, el O.clofluorci-clob'ut&nO-:tB.<>, b}~ .. 
las mezclas F 1, F 2- Y F 3 l-8.u el1; -,ª~ ,a!Qhid-rido 
carbónico, el protGxido de nitrógeno, 'el e14no, el 
etiieno (9,°); el he-xaJ'JUtH'UYO de az:ufl~. 'él' cloro
trif~uorl"'1et-anG. el l;rlfluormonobrttm(':U1e~ano, ~l 
trifluormetano, el fluQruro de vtnllo y el· 1.1. ,di
fluoretileno 00,°) 

1)' La precilón m\'.erior de- 10i:! aerosoles car-
tuchos de gas a pr¡¡,.qión a 50<' e 0_0 s()br€pa..sM1l 
los 2/:' de la presión de prueba ~el recipiente, ni 
ser superior a 12 kg/cm ' 

2) Los aerosoles y cartuCh{)8 de gas. ,~~- llena
rán de forma tal que, a 5()" e, la 'fasé liq-uidJJ, 
no sobrepase el 95 por 100 de su cap.!té~d'ad. La 
capacidad de los aeros(,)les sen"- el voltVrién diS~ 
ponible cuando e!'-tén cerradas ., proV-i,stos de! 
pie de válvula. de la válvula y del tubo $umer
gido. 

3) Todos los aet'osole1.. y -c:,¡.rtuohos de gas a 
presión superanin una pt'u(J,ba, de estanqueidad 
,wgún el apendiuJ A.2. lUargll1~l,l 3.29'2, 

II Los aeroS"oh~5 y cB.rwcho,'l de i$as a 'presión 
se colocarán en caJotl% de madBr~ o en, S6lidás 
cajas de cartón refor;;:d-do o metal;' los aerosoles 
de vidrio o plástico sú5-L@ptibles de T()p:1Jlers,e 
en trozos menudos hu,u se-p~'\rado8 unos de, otráS 
por hoja.s intercal .. d<ts de ,~artón 1,[. oUe ,rnateri~1 
apropíado. 

2} Cada bulto no pes"uá ll'lá!l -rle- :30- kg. 

b) Condiciones para los re~;ipí:entes m~táHcos 

IEstas CQhdiciones no son aplict¡bles a las bdte
llas de aleaciones de aluminio del Ih{lr-ginal 
2.135 3). ni a los tubos de metal mehcidnados -en 
el marginal 2.136, ni a, los recipientes <del i:nar~ 
giwtl 2.137 U b}. ni a los MTosOles a presión 
y cartuchos me-túlic-{),~ tnó"l1c1Ol'lado:s en ,el' mt:,rgl
na¡ 2.138.1 

1. Construcción y ~'qu.po !.,:euse también 
marginal2,16Bf 

1) La tensíón d .. ~j ITIf"V:t! en el punto de solim
tación mas inten,,'_ del rBclptt'nte a te. preSión de 
pruera (marginales 2,145, 2,14-9 Y 2;i5Qr n'o- debe 
sobre?asar los 3/4 del limite de elastícld:ái:t_ apa
rente. Se entiende por limite de ela._sticlgad ap~~ 
renttJ la tensión que haya producido \@,alarga
miento permanente del 2- por 1.000 les':dtWit, del 
0,2 'lor 100 en la longitud entre ma.rca& d~ lf pro-
beta), . 

2) al Los redulente,,,; de acero cuya presión 
de prueba sea superior a 60 kg/crnJ deberán ser 

____ --=.1:3995 

sili_ SUtura o soldados; eü lú referent.e a los red .. 
planten soldados, se dcbGLln emplear aceros (al 
carbOno () abados} que puedaG soldarse con toda 
gara;n~ia, Los recipienteé. soldados no S3 admi
tirán,,"SlllO a condición de que el constructor ga
rantice "a. buena ejecución de la soldadura y de 
que ;as autoridades cOJTwetentes del país de ori~ 
gen -. hayan dad-o su aprobación. .; 

b) Los recipientes cuya. presian de prueba no 
-supere los 60 kg/cmll deberán, o bien ajustarse 
a- las· disposiciones de al arriba indicadas, o ser 
remachados o soldados siempre que el construc
tor garantice la buena ejecución del roblonado 
o,' de: la soldadura y que las autoridades compe
-tentes del país de origen lo hayan aprobado. 

3) i },O$ rec:ípi€ntes de aJe~'l.Ción de aluminio se
rán "sin sutura. 

. íi Se distinguen lo,;; :;ígllientes tipos de reci
pi~nte5; 

a} 'Las botellas con capacidad no superior a 
-los ,150 1. 

-b), Los recipientes con capacidad de 100 1 ó 
más: lexcluyendo las botellas indiGadas en a) J y 
qUEr no sobrepasen los 1.000 1 (por ejemplo. reci
pientes cilíndricos provistos de aros de roda
miento y recipientes sobre patines). 

el ~ Las cisternas (véase anejo Bl. 
d) Los conjuntos llamados bastidores (o ces

tOs)' de bot.ellas, según el apartado 11 a}. inter
c.onec;:tadas por una tubería colectora y sólida· 
,mente amarradas por una armadura metálica. 

2): -, a} Cuando, según las disposiciones del 
país -de origen de la exped ¡ción. las botellas in
dicadas en 11 a) deban l)evar un dispositivo que 
,impida la rodadura, este dispositivo no forma
tá' bloque con el casquillo protector lmarginal 
2.143, ,(2J J. 

b) 'Los recipientes según el apartado 1} bl 
~ptOs--para rodar iran proVistos de aros de roda.
miento. 
'LOs restantes recipien!es, según el apartado 

:O -'-:b) tendrán un dispositivo (patines, anillos; 
bridasJ que garantice el que puedan ser mani
pulados con seguridad con medios mecánicos. 
habiendo lal disposítivo de ir col.ocado de forma 
qU,8 :no debi.lite la re~ü!ilencia ni provoque ten
siones indebidas' en la J)ared del recipiente. 

"; e) Los bastidores de botellas. según el apar
iá.do -Jj dl, Hevará:n órganos que garanticen su 
segura manipulación. El tubo colector y la. llave 
general deberán hallarse en el interior del bas
tidor sr estar de tal manera fijados que queden 
'}'rOtegídos contra toda avería., 
'. a}, al Con exclusión de los gases de los apar~ 
tad,()s 11." a 13."" los gase¡; de la clase Id cabrá 
transportltrlos en bote!las, conforme al aparta· 
do.!} al, 

.'Nota, ·Pam ni flúor lJ.U) q;HSe también el margi
nal 2-:14il 131. 

'b} Con exclusión del flúor (3. 0
) y de 10$ gases 

dé ~Jot apartados 11." a n." se podrán transpor
tar·Jos gaslc'S de la clase Id en recipientes de con
to~dad con el apart ... 'ldq H "bl. Cuando se trans· 
po~ acetileno dlsuolto U!'i:'J en nx:ipientcs segun 
~I apart.ado l) bJ, la capacidad de los recipientes 
n.o sobnlpasará los 500 t Y tajes recipientes no 
seran ap tos para ro<iar 

el Con exclusión de 10<, gases de los aparta· 
'dos 11_~ a 13,", los gase:; de la clase Id cabrá 
',transportarlos en bastidores (o cestos) de bote
llas';' COl1fOl'me al apartado 1) d}, Las botellas de 
Un _mismo bastidor llG contendrán más que un 
'~olo;' y úníco gas comprimido, licuado o disuelto 
'-a presión. 

Las botellas de un mismo bastidor no deberan 
jiOder aislar!*! mediante grífos. No obstante. en 
los- be.~;t¡dores de botellas para flútfr {S."} y aca-
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2.143 

2.144 

2,145 

tileno US."}. cada recipiente habt'<i dt? POdf'f ser 
aislado por un grifo. 

n Las aberturas para llenar y vaciar los re
cipientes irán provistas de grifos de asiento o
válvulas de aguja. Sin embarg'O, se podrán ad
mitir válvulas de otros tipos, si Qfrecieren garan
tías de seguridad equivalElhtes y si estuvieren 
aprobadas en su país de ori&en. No obstante. 
cualquiera que fuere el tipo de vaJvula adopta
do. su sistema. de fijación deberá ser fuerte y 
de tal índole que la comprobación de su buen 
estado quepa efectuarlo fácilmente antes de cada 
llenado. 

Los recipientes y cisternas, conlonne al mar, 
ginal 2.142 1) bJ Y -el no podrán ir provb,tos sino 
de dos aberturas, una para llenado y otra para. 
vaciado, además de una boca, tafnano hombro 
(si tal existiese), la cual debe ser obturada po, 
un cierre seguro; a este respecto no ~;e cuer¡th 
el orificio necesario para la purga de depésitos 
Sin embargo. para Jos recipientes du;tinadm:; al 
transporte de acetileno disuelto (1;;<~1, el numerJ 
de aberturas previsto para. el Henado y vaciado 
podrá ser superior a dQs. 

Asimismo. los recipientes y cisternas. segur. 
el marginal 2.142 1) b) y C>, destinados al trans 
porte de las materiaS de los apartados 6.~ y 7 
podrán llevar otras aberturas, destinadM princf. 
palplente a comprobar el nivel de lh uid.} y ltl 
presión manométrica. 

2} Las vAlvulas irán protegidas mediante cas
quillos de acero que posean aberturas, Los reci
pientes de cobre o de aleación de alum.inio po
drán ir provistos ii.mbién de casquillos dei 
mismo material de que están consti ruidos. Las 
válvulas colocadas dentrQ del cuello de los red 
pientes y protegidas por un tapón metálico fHe~ 
teado. así como los recipientes que Se transpor
ten embalados· en cajas protectoras, no preci
sarán casquillo. 

3} Los casquillos de acero de ios recipientes 
que contengan flúor (3.~) o cloruro do cían6-
geno 18.0 aH no tendrán ninguna ab~rtura e 
irán provistos durante el trans¡ro:r<te de una juntn 
que asegure la estanqueidad para el ga.s, y que 
sea de un material no atacable por el contenido 
de] recipiente. 

11 Si se trata de recipientes. CH!e contengliD 
fluoruro de boro o flliar (!L~). o amoniaco J.i 
cuado o disuelto a presión en agua (5." y :í4,··;. 
metilamina o monoetilamina {S,C á)J no se adroi 
tirán válvulas de cobre o de otr'fJ métal que sea 
atacable por estos gases. 

2) Quedará probibido empler¡Y" aquelIa¿, sus
tancias que contengan grasa' o aceite para as~
gurar ]a estanqueidad en las juntas e el mante
nimiento de los dispositivos de cierre en Jos re· 
cipientes que se utilic.en para el aXlgerlO WS 
mezclas de oxigeno con anhídrido ca.bÓnlco q'.le 
no contengan más del 20 ~ por 100 de a,nhídr'C10 
carbónico, el aire comprimido, nítrox. flúor 
mezcla de gases raros con oxigeno {3. C

}. perúxídQ 
de nitrógeno tS.t:>} y. protóxido d-e nitrógeno [R"1 

31' Los recipientes para acetilello dlsuetto O:: "j 

podrán tambíén tener válvulas de cierre para ra 
cores de abrfi.zadera. Las parloci m.etúIiCi1S di:; 
10 dispositivos de cierre en contucto CQn eJ CL'1-

tenido. no contendrán más dBl 70 por :ü(l de 
oobre. 

4} Los recipientBs qU(, COr:t<"lg;·n .J'C,:('2"nCl :<l'"" 
primido {S."J fijados en cubas (j, fk~n~s 'Fl<'ti,¡
reín admitidos igualmente sj lflskn ;)!cv¡.;t.·,;, le 
dispositivos que pBrmitall un es(,¡;;;p¡; i!¡,ldUit; dd 
oxígeno, 

2. Prueba oficia! de los T'fyipienj'es 
(véase también el apf>.ndkTl A.2J 

11 Los recipiontes l;netáUCQ:1 Si'} someterán a 
pruebas iniciales y periódicas bajo control de 

-un experto aprobado por la nuloridad compe-

Marginales 

2.146 

2.1<17 

tente. La naturaV3Za dE- tales pruebas queda es
pecificada en los marginales 2.146 y 2,147. 

2) A fin de asegurar que las dístJo;:;:iciones de 
los marginales 2.134 y 2.151 (2) sean cum?~idas. 
las pruebas de los reci"pientes destinados a con
tener acetileno disuelto U5.0} abarcarán además 
un examen "Sobre la naturaleza de la sustancia 
porosa y sobre la cantidad de disolvente. 

1) La primera prueba sobre recipientes nue
vos o aún no empleados, cOlilprenderá: 

A. Para t;.n muestreo suficiente de recipientes: 

al Una prueba del materiar de construcción 
qU8 abarcara a] mlSnos el limite elástico aparen
te J El oorga de rotura a la -tracción y el alarga· 
mjento 2n rotura: los valores obtenidos en tales 
pruebas se a¡usta,rán a las reglamentaciones na
cjfl"ales 

01 Una medición Gel esposor de pared en el 
punt.o más tenue y el (;~Uculo de la t.ensión. 

el Una verificación sobre la homogeneidad del 
mnt<Jrial para cada serie de fabricación, asf como 
un (:,;;.amen del estadC1 ínt('ríor r exterior de los 
reC¡p¡enLes. 

B. Para tOdos lo~, recip;':'Mes: 

d) Una prueba. de ptc~lón hidráldtc.a de con
formidad con lo dispuesto en 105 marginales::! 149 
a :':".151-

e) Un examen de las marcas o i03cripciones 
sobre los recipientes (VéaSE marginal 2.148L 

C. Además, para 10<; rOl:lpientes destinados al 
transporte del acet.i1eno diS'.lelto (15.~'); 

f) Un examen Qonforme a las reg1amentasio
nes nacionales. 

2) Los recipientes SopoTttU'án la presión (te 
prueba sin experimentar deformación permanen· 
te ní mostrar fisuras< 

3) Al realizar los exámenes periódicos se re· 
petirán la prueba de presión hidráulica, el 
control sobre estado interior y exterior de los 
recipientes (por etemplo mooíante un pesa1e, 
un exa.m~n inf,erlor, controles de espesor de pa
redes) la verificac"ión del equipo ° pjezas acceso
rias y de las n~arcas o inscripciones y en su caso 
la comprobación sobre calidad del material me
diante pruebas adecuadd.s. 

Los exame'nes periódiCOs se llevarán a efecto: 

a) Cada do,:, años. para los recipientes desti
nados al transporte de gas ciudad n.O bH, fluo
ruro de fioro. flúor (3.°). ácido úromhidrico an
hidro, ácido fluorhídrico anhidro, acido sufhí
drico, cloro, anhidrido sulruroso, peróxido de 
nitrógono (5."J _ oxicloruro de carbono, dOl'uro 
de cianógeno 1S.' f\.Jj y Mido clorhídrico anhi
dro {lO.o'; 

bl cada cinc,) ;) ,lOS, para Jos re'.::ipientes dl~Sti
na,.""bs al transpon€: d.to" otmf.; gas8s comprimidos 
y lkuados sin perj uicio de las disposkionec: pre
vistas más abajo en el ,-tpi.l.l"t<ido el así como para 
Jos recipiente" do amonJaco dlsuelto a pre
sión U4."}: 

ei cad.a díez afl..Js, p8,ra los !i~cipí«ntús degtf
nado$ al transp0I'¡" de r.;asc::; de lus ap:H"tados 6." 
y í.' si ta.les recipjentes no :UVislEH. up.8. capaci
dad superior a 150 litrOE y el psís de ,)rigen no 
estatuyere un intervalo m:'is orev(>< 

El estado exterior lE:Ü'ciDS d,~ corrosión, de· 
hnEadones~. aSÍ como ,~L os!i:do á 1 lll!'iterial po· 
rO',\.) idissp-:!:;fH ... ión, laminac¡ón) dEl 105 recipien
~8~: dnstina.rlü$ al tra.n,·¡;c:'te ae ucetilmw dIsuel
to ¡ <-5."1, 52 eX8mÍnilrá c:td¿o, diez l~ños. Se d"i18 
proo:Jer 1:1 l11ucstreos cortando, si se juzgase na· 
cetü"'¡o, un nú.mero conveniente d8 n:F:ipiontes 
e >rl"'V~t:cion:.'H1do el i.ntt."rior en lo r,;:,fennt\c' a co
rftl~::'~m y -* ias m(.'diflcac(o.lH.'c. t!xp(" :rTIpnta.das en 
los r¡¡ateria!t'$ de conslrucción y en el material 
poroso. 
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2,149 

3. Mar.::as o inscripciones (;n los recipiente$: 

1) Los recipientc,s metaltcc-;-. !kntnm en ca
racteres duradtl-ros, claram~nw 18gibles, la,!:; ins. 
cripciones siguiontes; 

al nombre~ del gas con t\Jda8 su,,;> letras, de 
nominación o marca del fabrkantp. o prüpuOl"tariO 
y numero del recipiente Ivé-v.se también el mar
ginal 2.132 (3)l; 

bJ tara del recipIente. con in,ch.siÓn de piezas 
accesorias, tales como válvulas. tapones metá
licos, etc.; pero excluyéndose -la caperuza pro
tectora; 

el valor de la presión de f..!Plcba ('léanse mar· 
ginales 2.14l:J a 2,15lJ, fecha hnes 'f ano) de la 
ultima prueba-o expe:pmentacta (véanr;,6 margina
les 2.145 y 2.147); 

dI contraste del experto que -ilevo a. efecto las 
pruebas e inspccciolll~p; adt:tn.iI.S de esto: 

el para los gh:;;es comprimidos U,O a 3."); el 
valor máximo de la presión de- carga autorizada 
para. el recipiente de que Sf;C trata {véase mal'>
gina12.149);,_ 

f) para los gases. licuados H," ~~ 10.°'1 para el 
amoníaco disuelto en agua (14 "J; ia carga a Hs
nado máximo admisible, así coIDü la. capacidad; 

gj para el acetileno disuelto en un disolven· 
te Íl5,"'); el valor de la. presión de carga autori
zada (véase marginal 2.151 12)1, el peso del r&

cipiente vado, incluyendo ej peso de las piezas 
accesorias. del ma~eríal POI'OSO y del disolvente. 

2) Las marcas e inscrip{;ivne5 se grabal'án 
bien spbre una parte l"cfor,;tWP del recipient.e. 
bien sobre un cerquillo que w fijará de manera 
inamovible en el recipiente Ademá.~. cabrá in· 
dicar el nombre de la materia mediante una ins
cripción de pintura, adherente y (Jlarameni.e vi" 
sible sobre el redpiente. 

3) Los redpienL:es que w,-q W AH .....u:ones ~eTa.n 

em~)aJados de tal manorl1 quP I,os conn-aS1eS '_ 
sellos de prueba .qean l'adin¡('nte naU;;¡,dos 

e Presión de prueb¿t y gn,tÜl dC' jj(~fi,\dn <1e los 
recipienth 

¡véase también margillt" 2,!68 I;l..; 2} 

1) En el caso dE;! recíphtHeS de!:itinadas a 
trA.osportar los gasüt> Gomprlmjdú~ de los apar 
taaos 1." a 3."'. COL ex.cepción del flúor, la pre
sión interior (presión d~ prueba) que haya de 
aphcarse para h:{ -prueba d€, presión hidráulica 
sera igualo superior a vez y media el valor de 
la ~resión de llenado a 15," e :ndicuda en d reci
piente, pero no será. inferior a to kg/c:mJ • 

¿} En lo referente a recipientes que sirvan 
para transportar hidrógeno deJ apartadiJ V' al, 
oxígeno, mezclas de oxígeno con anrüdrido ctlr
bónico. nitrógeno. aire ,-'ompl'imido, nitro:.:, helio 
neón. argón, criptón, mezdas de gases raros 
mezclas de gases raros con oxlgBno y mGzclaa dR 
gases raros con nitrógeno dol apart;\do 3." la 
presión de llenado referida a uua tcmpera~,ura 
de ISO e, no deberá sobrepasar- j(,S '2:'10 kg/cm". 

Para los recipientes que se. uOil.P!titlJ1 ,'TI d trans 
porte de otros gasDH de los ap,vr:l;J,),,- t 3'
con excepción del flúor 6('/;¡: j Vi;ase sec
ción (3)), 'la presión de !1l';,:-"~.j(, .'efi!r¡'~.'-. a una 
temperatura de 1,'1'- e, nQ "'·kil'í.""",S!:Lá jos ¿;:x, 
kilogramos/cm " 

3) En el caso d~: rOcltiÍi. tlU"S d8~tind,GOS al 
;ransporte de flúor, (2)~), la !H "b¡útl 11H81ior lprj~ 
'si6n de prueba} que h4ya e,;" a,plicarse para ;a 
pruebE'. hidráulica será igual :.\ 21JO l>:¡;~/{~m~ y la 
presión de Henado no dei)erú ,:-upBrar íos 28 kilo
gramos/cmt a la tempe-ratur3 de 15" C; además 
ningún recipiente podrá con~f'ner más de 5 kg 
de flúor, 

41 El rem.itente de ga.ses comprimidos <je! ga.:; 
de petróleo (2.") encerrado en boya:>. marina.", o
en recipientes análogos, podrá ser requerido- a 

verificar la presión en 10& recipientes mediante 
un manómetro. 

2.150 1l En lo tocante a los recipientes destinados 
a transportar los gases lícuados de los aparta
dos 4." él. 10." Y los gases disueltos a- presión de 
[os apartados 14." y 15.", la presión, hidráulica 
qUd haya dt') aplicarse para la prueba (presión 
de pruab-al deberá ser de 10 kg/cm:! como mf .. 
nimo • 

2) En 10 referente a los gases licuados de los 
apartados 4." a B.O S~ deberán observar los va
lores indicados a continuación para el mínimo de 
la presión hidraulica que haya de aplicarse a los 
r~<:.-ipi~mtes en el momento de efectuar la prueba. 
(presión de pruaba). así como para al grado de 
llenado máximo admisible (;oj. 

Aparlado 

Presión 
minilna 

de prueba 
UCg/cm!l} 

Peso máximo 
de liquido 
por litro 

l:Ie ca.pacldad 
(KgIl) 

Ga~ de petróluo ti
cu;.:.d; 4." 1 40 0,37 

Acidu i.,rv);,hidrk,o 
anhídro 

ACldo fluorhidiko 
f;i,nhidro ._, 

Acido sulfbidrico, 
AmOilmC0-

Cloro 
Anhídrido su!) uro

so 
PCl.'-o:<, !do de nitró--

genG 
Gas T 
Prop<1.{). 
Ciclopr':">I!"lnn 
,TonH€'t'if) 

b1lm;:· 
!sni:)ut.a¡'¡o 
,-;utactií';"no 
i-> ¡'.Heno .. 
,oh-u, -,jeno < 

:~Jezcla A 
r.' ';)ZclR A (\ 
Mezcla A l 
J{!jzcla B 

Y.ezclD. e 
Eter dün'3tilico ..•.•. 
J::.L-or m-etit-vinilico .. 
Cloruro de metil.o. 
Bromuro de metilo 
Ciarun] d", etilo ... 
Oxiclorur) d~ car~ 

bono .. 
Cloruro de cian6-

¡~t':1::' 

oruw tb vinilo 
¡nOf'Oll1eLj 

;j¡-¡,mnr-o de vlnilo_ 
Monornctilanlina ._. 
D1Jl1e'_iwmÍlla 
Tnlll .... -Wilmina ...... 
:,-10J10cetilamfna ••• 

5," 

5." 

5." 

5. ~ 

5:' 
6." 
6:' 
6." 
6." 
6." 

6." 
6.' 
6." 
7." 
7." 

7." 
7." 
B." a) 

8." a} 

8." a,} 

8." al 
8~ a) 

8.~ al 

8." a) 

8.° a) 
8.° a,) 

8." a) 
B.O al 
8." a) 
8.° a) 

! 
I 

-\ 

I 

60 

10 
33 
33 
22 

10 
28 
26 
25 
30 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
15 
20 
26 
ao 
lB 
10 
17 
10 
10 

20 

20 

11 
10 
la 
10 
10 
10 

1,20 

0,84 
0,67 
0,53 
1.25 

1,23 

1,30 
0,73 
0,42 
0,53 
0,43 
0,51 
0,49 
O.SS 
0,52 
0,52 
0,50 
0,47 
0,46 
0,43 
0.42 
0,58 
0,67 
0,81 
1,51 
0,80 

1,23 

1,03 

0.81 
1,37 
0,58 
0,58 
0,58 
0,61 

(*) l. Las presiones de prueba preceptuadas serán 
como mínim-o iguales a las tensiones- de v<tpor de los 
liql\idoB ti 70nc. disminuidas en 1 kg/cm2• siendo sin 
ero lfargo la presión de prueba mínima exigida de 10 
kil,:;'~r<lmos/cenHmetro cua.drado. 

~'. ~ reniendo en cuenta el alto grado de toxicidad 
dol iJÚdOrUTO de carbono y del cloruro de cianógeno 
(8." a) 1 la presión mínima de prueba para estos ga
se;; :,dedará fijada en 20 kg/cm l • En lo concerniente 
a lt'i lltílizaci6n da los recipientes para las mezclas 
F 1 la presión mínima de prueba para el dicloromo .. 
llofl'Jonnetano [,!:t.o bU se fija en 12 kg/cm2

• 

3. Los \'alores máximos previstos para el grado de 
llenado en kg/litro se han determinado según la sl~ 
guiente relación, grado de l..anado máximo a.dmisi~ 
ble = 0,95 X la densidad de la. faee liquida a 5QOC, no 
debiendo desaparecer, ~emás. la tase vapor por d.e
bajO de W'C. 
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Marginales 

Oxido de etileno o., 

Metilmercaptano ... 
Díclorodifluormeta~ 

no o •• o.. o •• o •• 

Dicloromonofluor~ 

metano .. , o •• o •• 

Monoclorod1fluor-
metano O" o ••••• 

Di el oro tetrafluor-
etano o •• o •• o ••••• 

Mono clorotrifIuor~ 
etano o., o •• o" oo. 

Monoclorodifiuor-
etano o •• o •• o •• o •• 

Monoclorotrifluor
etileno o ••• .

Monoclo"'Odifluor
monobromometa-
no 0_, o •• o •• o,, _ •• 

1.1 bifluoretano 
Octofluorciclobuta· 

no ... o, ......... . 

Mezcla F 1 •.• 
Mezcla F 2 ,>, 

Mezcla F 3 o •• 

Apartado 

8.° aJ 
6." al 

8." bJ 

8." bJ 

8." bJ 

B. U b} 

B." b} 

8.° b) 

8," bl 
8." b) 

8." b} 
8." e) 
8.° e) 

8." .) 

Presión 
mínima 

de prueba 
fKg/cm?) 

10 
Jo 

lB 

12 

l(l 

10 

19 

10 

18 

11 
n 
18 
29 

Peso mibdmu 
de líquido 
por litro 

de capacidad 
(¡{gil) 

0,78 
0,78 

1,15 

1.23 

1,03-

1.20 

0,99 

1,13 

1,61 
0,79 

],34 
1,23 
1,15 
1,0:3 

======~====~====~==-= 
3) En 10 concernient-e a. recípientes destina

dos a. contener gases licua.dos de los ap~;lrtado;; 
9.° y 10.<>, el grado de llenado será tal que la 
presión interior a 65"C no sohrepase 16 presión 
de prueba de los recipientes. SB deberrul cum 
plir los valores siguientes !vea,'>e tamhién 4J 
y S}). 

Xen6n ... '" .••••• 
Anhídrido carbóni~ 

co, sólo o mez
clado con óxido 
do atileno ... " ..... 

Protóxido de nitró-
geno •..•... ,. 

Etano ......... o •• 

Etileno , .. o .... . 

Acido clorhídrico 
anhidro '" ...... 

Hexafluoruro de 
azufre '0' ••••••••• 

Clorotrifluo rm e t u-
no ..••.........•. 

Trifluorbronome-
talla .......... ,. 

Trifuormetano... . .. 
Fluoruro de vinilo. 
L 1 Difluoretileno .. 

Apartado 

9." 
O.' 
9." 

10." 

10.<' 
10." 
10." 
10." 

Pnlsión 
mínim-;! 

de pruetn" 
{Kg/cm'} 

180 

2;iO 

250 
12{l 

225 

·:0< 

iü 

l.UJ 

120 
~:,< 

.' ,~')) 

2;:'0 

Peso maximú 
de liquido 
por litro 

de capacidad 
(KglH 

1,24 

ú.75 

t}.7G 
0,2-9 
0,34 

0',,4 

1.01 

O,WJ 

1,41 
0,0:; 
0_61 

0,77 

4) Queda permitído UtiliZ8r Ph,& in:, ·n;;tíl-' 
rías o sustancias de los ,part¡:td05 9 y 10. - f(' 

cipientes probados a una. pre.:;ión inferiol <i. ,L1. 

indicada el"' 3) para la naU?ria de que so tnt-. 
ta, pero la cantidad de m' teJ'ln por recipienu'
no sobrepasará. la que producirla a 65"C una 
presión. en el interior del recipiente. igunl a 
la presión de prueba. 

S} El gracto de llenado en anhídrido carbóni· 
ce de las botellas para la extracción al carbón 

Mmg¡tlaJ",· 

2.151 

Cb."') se ajustará a las r,_~glas fijaaas para la 
dprobación de wle.s oc,¡e! i<¡.s, por la autondad 
administrativa responsable que las aprobó. 

1 En lo que respecta a los gases disueltos 
a presión de los apartados 14. e y 15." se deberá 
obsenar ~os valores indicados a continuación 
para la presión hidráulica nJínima que haya de 
aplicarse a los recipientes en el momento de 
efectuar la prueba (presión de prueba), así co~ 

mo para el grado de llúnado máximo admisible: 

I I f!leoJioll 
mlnUDE', 

,1" [:JI ueb!~ 
(K,:;, crn~) 

Peso má .. ,imo 
de liquido 
por litro 1 Apartildo 1 

:lID0n¡aCO di ·ch.,ll;J 1----,-- ¡~. 
en agw;l pn-I 1, 

de capacidad 
(Kglll 

sión-
¡ I 

C\Jll más ,id ;-j,':. ¡ 
por 100 y máxi· '11 
rno del -40 por 
100 de amoaw.co, ]'1 a} :0 0,80 
con más ',1 -lU 
!}or 100 y máxi-
mo del 50 por 
100 de arnmL lCO. 12 0,77 

Acetileno disuelto 15 ,-"iO (véase 

2.152 

parrafo 2.) 

2) Para el acetileno disuelto 05), la presión 
ete carga no debe sobrepa~&r los 15 kg,' cm~ una 
ve¿ aJcunzado el eqld1íbrio d~' los 15t 'e La canti
dad de disolvente, reff1rlc!f\ a una _temperatura 
dI? 15"C, será tal qu') el at~rL\:mto de vo!ulUell ex
perimDntado por la abson:i.j-n de;' acet11eno a :a 
pn:"",ión de cargo deíe en d ¡n1erior de la masa 
pOl'osa un volumen libre igua! al 1.2 por 100, como 
lilínímo. de la cHpacidnd f'!) Hgua dI:'! recipi<2nte. 

-L En\,as{' colectjvo 

1l f~,ntre Jos recipie!H(-,' que contengan rn'l
'(lltai' dp 18 presente cla:,;r'. sólo se podran in
duir dentro de un mismo Guito aquellOS que 
contuvieren la,s materias enum('radas a con
tinuación, 

al Alhoni'=lcú clun) cHi-,¡·l; ido ::>ulfuroso per
óxido de nitrogeno l5. 'l ci.::'!opropano 16."), bro
muro de metilo, clorure cito' etilo, oxidoruro de 
carbuno f8." aj ¡, anhid¡';dv ('ari)ór-<Íco. protóxido 
de n¡trogenc.., etano y etil«tw (9."); sin embargo. 
el cloro no se debe enn:lsar conjuntamente con 
amoníaco o allhí-dl'ido sujj"r'()~o 15,"), Los gases 
s,~ en\if\sarán conforme al mil? ginal 2.135. 

bl Gases- df?-J .apartüdo H.' 'excepto el oxic1o
ruCO d..:' carbonQ y el cloruro de cianógeno) en+ 
v.¡¡:"adc>s según el margj¡1IJ.J ~~.la'}_ 

2) En tanto no .se pr€Vel:l,'1 cantidades inferio
ros ,~tl el carnt,ulo .. El·. va-Yn' para una sola ma
tt~riv.. () pan.! objeto!> de Ja misma especie-. se 
podrán incluí, dentro -de un mismo bulto las 
maD:,rÍft"¡ de Iv. pr€senü- chi.-.;e, en ca~tidades no 
supBrioreB a sai-s kl¡ogmltw~; pr"ra el conjunto de 
las malerias enumeradas en el mismo apartado 
() letra, ya sea con mar.eri&,.; ti objetos de otro 
anartado o letra de la rnisnH ciase, con mate
ri"as n ob¡otos pertenecientf-B a. otra clase -si el 
envase colectivo quedar,) igualmente permitido 
para t2-stos--- o Ción otras mercancías, sin per
iuk:ío de la$ condiciones ~speclales indicadas 
más abajO 

~()S envases interiores SI" ajustaran a [as con
diclOoBs generales y partku!ares dc envusado_ 
Ad-emás, deberán observarse las disposiciones 
generales de los marginale,:¡ 2.,00] 5) Y 2.002 6l 
Y 7J. 

Ningún bulto pesará más de 150 kg., ni más 
de 75 kg. si contuviese recipien tes frágiles. 

-_._~._-



B. O. ael E.-Num. 164 

Condiciones especiale& 

Apartado 

-- ----------

L" a 3." ... 

5.<> _, .......... 

--------

5.° ., •......•• , 

6." f\ 8.° -.. ... 

5." . 

3.° al ... 

-

Espectficfl,{'ión 
de la materia 

---------

Gases comprimidos. 

._-
Amoníaco en tubos de vidrío 

de pared gro"... cerrados a 
la llama.. 

1 
~._-

I Cloro ... ... .. ... ... ... ... ... ... 

I Anh~drido sulfuroso. 

I - En tubos de vidrio de pared I 
gruesa cerrados a la dama .. 

- En sifones de vidrio. 
- En wtellas de aleación de 

aluminio sin soldadura. 

-----,.-

Peróxido de nitrógeno, 

- En tubos de vidrio en pared 
gruesa cerrados a la Hama 

- En recipientes me ¡-álicas, 

I 
I 
----~---~-- ,--- .---

I Cas T en tubo, de vidrio de 
pared gruesa ° en tubos rr,B-! tálicos de pared gruesa. 

I , - ----- -
, 

- - _._-

I 
rodos Jos p'"f'ses j(;,.xdllirj.¡;,; el , 

(-, ... icloruro de CcUlxna y el 
ClOruro de ci~nógen0 la i-;J!, I 
en tubos je v Arlo de pBn.'d 
~;~-uesa o en t-'.1bo& mlO\ ;!\l:. '1$ : 

dA pared grtle'ia ! \ '~~.'>€ :l'ld( i 
ginal 2.136 1) L . j 
. I 

i 
Cicíopropano. en tQ0V; d.e v1-; 

dril) de fared ·-nw¡-'>} <h'Ptdo:> I 
ti. la llama. 

- --, 
fkúmuro de metil'l, cloruro 10 

etilo, ambos :~n tubo~ d~ ",1-
drio de pan~d g"uesa l'l'''JTa.· 

dos" la !lama, 
I 

'13999 

Cantidad maxima 
-------_. ---~-_ •.. _-----

I Disposiciones cspe.:::ialea 
Por p= 

recipiente bulto 
-~,------ t ----,,-"----

:-io se autoriz:~ el envase co-
lectivo. 

-- _., ~". -----
• 20 g. 

.,-------- -
"'¡o se autoriza el envase co-

lectivo. 

- --._------
100 g. 

I Cada m'IOO puede contener hasta cuatro \ sifones si 
están separados enlr' ellos por tabiques de madera 

I con un espesor igual al d. las pared .. d. la caja. 
I 

1,5 Kg I 1,5 kg. 

____ 1 
--

20 g. 

No se a.utoriza. envase co-
lectivo. 

----- -, 

I - _. 

i5.0 g. 5 kg. 

--~------- -----

20 g. 

Oxidol"uro de caxbono, el': tu 
bos de vidrio de pared ,;r uú 
&tl cerrarlos ". la Ha ma. 

i --~~-=--I ---
1---I-co_l' 

9." >o •••••••••• 

I Clowro de e¡anog,.,,,,. 

1 
'Anhidrido carb6nico protóx.ido 

de nitrógeno, etano. etHeno, 
tedos ellos en tubos de vidrio 
de pared "ruesa cerrados a 
la Barna. 

No s.e autorh:a envase 
lectivo. 

:> g, 

1- -------
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Apartado 

11,''". 14," 
IS.\' •••••• 

Especificación 
de la matería 

Cantidad nnhima 

I 

------------ ___ I-..':"~~~~'" 1 ___ b~~~O __ _ 

y Gases licuados fuertemente re- 'No ~c aulnri:¡.a (ti ¡'¡¡\'tiSC ce 
frigerados, gases disueltos a lectivo. 
presión. 

16." Y 17.°... Aerosoles y cartuchos , I ses e presión. 
para ga- ¡ Sólo se autoriza el envase 

I coloctlvo con mercanC18S 
ordinarias. 

Marginales 

2.153 

1.154 

1.158 

5. Marcas y etiquetas de peligro l:ln los bultos 
(véase apéndice AJ;) 

1l Todo bulto que contuviül\' recipientt',s con 
gases de los apartados l." a 11.", 14." Y 15. 0 o 
cartuchos para gases a presión del 17.", 1levará 
marcada de manera- legible e ind€leble la lndí 
cación de su contenido, comp' dada. con la ex 
presión .. clase Id-. Esta marca o in:')cripción 
estará redactada en lengua oficial del paú:; de 
partida y además, si dicha lengua no fuéra el 
inglés, francés o alemán. en una de estas tros 
lenguas, siempre que no mecharen acuerdos con 
certados entre los paises int.€'resados en ,el trans 
porte, en los que se disponga útnl (Osa. 

2} Los bultos que contengft.n ~.lt:'rosolE'& dc! 
ap'l.rtado 16." l1evarán marcada de modo bi0D 
legible y con caracte,es in,J,.!cl)ll.>,,>, !t:. :JI~:{nptión 

.AEBOSOL>. 
3) En caso de expBdi,;::h"H er¡ r'ornw de Cilrgfl 

completa no serán pnx('p"dv;¡:; I~.j Olarcas SE·na· 
ladas en llo 

11 Los bultos qUt:< contilvien!h tubü;:; de vidrio 
con gases licuacos de los enUfJl<lrados en los 
marginales 2.135 y 2,1313 Uevarán uni¡, etiqueta 
conforme al modelo nlHnero 9. 

;:;) Todo bulto que contuviere gases del apur
taeb 11. 0 ostentarán en dos carus laterales opues
tas, etiquetas según el modelo número 8, y, si las 
materias contenidas fueren encerrad&s en reci
pientes de vidrio (marginal 2.137 1) aH, nevará 
además otra etiqueta conforme a.l nlOdelo nú
mero 9. 

3) fodo bulto que contenga lo" aerosoles de! 
apartado 16.<) b} Y dos cartuchos pa.ra gases a 
presión del apartado 17.' a}, U&vara una etiqueta 
conforme al modeJo número 2. 

Los bultos que contengan aerosoles del apar
tado 16.Q hechos de materiales susceptibles de 
romperse en trozos menudos, Uevarán además 
una etiqueta conforme al modelo número 9. 

B. DATOS EN LA CAR1 "'. DE PORTE 

U La especificación de la mercancía. en la 
carta dp porte deberá. aj ustan;e a una de las 
denominaciones subrayada en rojo y seguida de 
los dat95 referentes a la c1ase, cifrv. del apartado 
de enumeración, la letra {en su caso) y la sigla 
",ARD. o cRID. (por ejemp.lo, Id. 1." al ADRL 

2) En lo tocante a los envíos de botellas para 
la extracción al carbón (S."), la es.p!'cJfkación 
de la mercancía irá seguida de la mención .Bo~ 
tella aprobada el ... (fechai por (nombre de la 
autoridad competente) de ,.. Inombre del país)., 

3} En 10 concerniente t los envio~ de gase, 
que sean susceptibles de autopolime.l'Ízación. 
como el éter metilvinílko, cloruro de '!¡nilo, 
bromuro de vinilo y óxido de etikno fa e aJJ. s(' 
certificará en la carta. de porte que: ..,Se han tO:: 
mado las medidas necesarias para impedir la 
polimerización espontanea durante el transpor~ 
te .• 

4) Para los envíos de obie(,'h'- d~ l-os apa.rta-

Marginales 
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dos 16." Y 17.'· el remitente debe certificar en 
la. ct;.rla. de port'C) que: -La naturaleza de la mer
(.afu.'ia, su acor.didonamiento y envase se ajus~ 
tan a las disposiciones del ADR ... 

5) En 10 referente p las cisternas que con
tengan gases del apartado n.c , la cflxta de porte 
llevará., segun el C!ot30, una de las menr:iones si~ 

gI.U('il!,('S: 

~F:I depósito ><0 halla en ~omunicación perma~ 
nente con 1ft atmósfera ... 
".EI depósito e"tá cenado pOr válvulas de las 
que -.. garantiza 110 podrán ser abiertas hasta 
el ¡recha ¿¡ceptada por el transportista) ... 

6) Pa.nt las ci',Íl:l'l13.S qu\.' centengan gases de 
hs 'ipart.ftdG~ 12.~ y 1:\<'·. J"l "arta do porte llevará 
l}.¡ ttldiq:¡ci6n si¡;ui<.'nl\': 

~El df'pó"Ho ,:sla cCl'r[;do por válvlllus de las 
que so g-an'ntüa no podl'án ser abiertas hasta 
e1 ,fecha an:phlda por I'l port(><1dor o trans
punLl.a.f .... 

1) Los en\w,<> y ci61t'nw-s dd apartado 1b. Q se 
CoLaran de la ni'í:':'Ulu manera que si est.uvieran 
llenoc.. 

:n La E'EpecificRción ;:'n la carta de porte será 
así· ... Recipie.nte vado (o cislerna' vada). Id, 18.", 
A DR [o RJD}." Este tex.tr irá subrayado en rojo. 

D. DISPOSICIONES TRANSiTORIAS 

Las slgtüentes disposiciones transitadas serán 
aplicables a. los recipi.pntes para gases compri
midos, J.cuudo; o disuellos a presión, que estén 
ya en servicie en el momento de la entrada en 
vigor del presente Aneio. 

a} LO$ recipientes habrán de Sel admitidos 
para el transporte internacional, durante el pe~ 
I'i ,do de tiempo en que lo permitan las disposi
ciones del país contratante. en el cuaJ se hayan 
!levado a efecto pruebas idénticas o análogas a 
las indicadas en el marginal 2.146 y en tanto se 
observen unos intervalos de tiempo idénticos o 
anaJogos a los est.atuidos para las inspecciones 
o exámenes pcriódícos previsto en los marginales 
2.146 (3) Y 2.147. Sin embargo¡ 

1. Los recipientes destinados af transporte del 
ácido clorhídrico (lO.Q) no se adm.iUrán para su 
tr¿¡.n"porte &inb en el cnso de que se ajusten en 
la.; disposiCiones del ADR. 

LGS reciptentt';s que contengan amoníaco di
sl¡é'lto a. presión en agua del, apartado 14.Q a} 
st.~rán admitidos para su transporte "Únicamente 
sí hubieren sido ¡,Ometidos a una presión mínima 
de prueba de 10 kg/cm~ !·,'eMe marginal 2.151 
{Ill. 

b} Los recipientes y cisl.c'rúas según el mar
ginal 2.142 tI) b} Y el. cuyas llaves de pa.so 
tengan jispositiv(ls de fijación .10 conformes con 
lo dispuesto en el marginal 2.143 tU. se podrán 
seguir utilizando hasta la fecha en que se :1.a.yan 
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Marginales 

2.169-2.179 

de someter al examen periuJ,u) '_'stabh~ddo en el 
marginal 2,146 CH. 

Clase le 

MATERIAS QUE. AL CON'! ACTO CON 
EL AGUA. DESPRENDEN GASES 

IN FLAMA6LES 

2.180 L ENUMERACION DE ~AS MAl ERIAS 

De entre las materias y 9;bieto$ a que se re~ 

fiere el titulo de la clase le, sólo se admitirán 
al transporte los enumeradú$ en el marginal 
2.181, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
presente anejo y de lo prevenido en el anejo_ B. 
Tales ma,terias y objetos anmítidos al transporte 
bajo ciertas condiciones se reputarán como ma
terias y obj'etos del ADR. 

2.181 LO al Los metales a1calilYiS y a1calíno-té· 
rreos, por ejemplo, el sodio. potllsío, calcio, as1 
como las alee:t .... iones de metales no alcalinos, 
aleaciones de metales alcalino>téi·roos y aleado
nes de metales alcalinos y aloealino-térreos. 

bJ Las amalgamas de metales alcalinos- y 
amalgamas de metales alcalino- térreos. 

el Las dispersiones de metates alcalinos. 

2.0 al El carburo de caklt) y carburo de alu
minio. 

bl Los hidrums de met_tl ¡es akailnos y de me
tales alcalino-térreos {por Bjemph), tl' hidruro de 
litio, hjdruro dí, calcio!, 108 hidruro¡,¡ mi:!S.tos, así 
como los borohi-druros v alunlinD}¡idruros de ,na
tales alcalinos y de metales al A-dinQ tern".):> 

e} Lo$.. siliduros alcalinos. 
d) El siliciuros de caldo en pOJVJ, en grano 

o un jrúzos, qu.~ c{)n¡eng?Jlt rllHS d,·¡ 50 ::¡or 100 d(l 
silici..J, el siliduro dp !ll<lllg,nt'$¡\ y de' calcio 
{sí ¡ko -mangano-caldo}. 

n Las aleaciúnes {ip U'L:tgt.~' l(J ¡;or¡ ma"ga
neso. 

3:' Los am:du:"oó. d'~ rnt",a;l'ó. aj,_al¡no-s y al
calino terreos. por E'IBcmpl,.J, el amiduro de sodio, 
{Véase uambiéu el m~r5illal 2-.181 aJ 

Nota ~·-La cianamidll Cil!cica (w (~5ta.r,1 c'-ljela a las 
disposiciones df,l ADR 

4.° El siUcidorof-ormo (trÍ(;loro;;Hano). 
5." Los recipient-E's vacios, SIO hmpiar, y las 

cisternas vacías. nu limpIas. qul;' ha~'an con te· 
nido materiQi; dB la da&-!:> le 

2.181a No estará suietú a las nOl-mas o ctl';,posJclOnes 

2 Ul2 

relativas a. la presente cl;:.se que figuran en este 
anoJío o en el anejo B, el anüduro de sodio (3.~}, 
en. cantidades de 200 g, como nmxlnlo, -por en~ 
vase, cuando e)j.tuviere envasado en rccipit>ntes 
e3tanCO$ e inatacables por el cont;-'-nido y siem
pre que, esto,; a su vez fueren alojados cuida
dosamente en un ,embalaj-e d8 ,nad(-n1 estanco 
y resistente, con CÚ"lT& l'llHbié' (·,':f.HICO 

2 DlSPüSIC!( '1\. t S 

tl los cnVil"L'," e,>iaran c(>ITad .. .>s )- ::.enlu BS
tar.cos, de ma.nBI'a que lmpidan la !Je'lletración 
de humedar, y teda j,krdlda de! con1.€'uido. 

2) Los materiales con los que se fabl"icaren 105 

recipientes y las cerraduras no sernn atacables 
por el contenido ni formarán con éste combina~ 
ciones nocivas o peligrosas, ros r-ecipi-entes, en 
todos los casos, estarán exentos d-e- humedad. 

3} Los envases y sus cierres seran --en todas 
sus partes- sólidos y fuertes,de manera que no 
se puedan aflojar durante el transporte y cum
plan con segurida.d 10$ requisitos normales de 
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éste. En particular, clIando se trate de materias 
sóhd¡;¡.., sumergidas en un liqido, y a no ser 
que se disponga lo contrarío en el capítulo "En~ 
vases \}ara un~. sola materia .. , los recipientes y 
su-s cierres deberán resistir a las presiones que 
puedan desarrollarse en el interior de los reci· 
pientes, teniendo en cu~nta también la presencia 
de ¿ire en lru; condiciones normales de trans· 
porte. A tal efecto se dejará un espacio libre. te· 
nicnd-o en cusnta la diferencia entre la tempe. 
r¡;.tura de las materias en el momento de llenado 
y la temperatura media máxima que fueren sus· 
c€'ptibles de alca.nzar durante su transporte. Las 
materias sólidae se asegurarán firmemente en 
sus envases; a0.mismo, los envases se asegura· 
rán (;on igual firmeza en los embalajes exterio· 
res. 

S,dllo disposición en contrarh en el capítulo 
-:EtÍvati-es para una. sola materia-, los envases 
podrán quedar encerrados en embalajes ext&
ríorE',s, ya sea separooamente, ya sea en grupos. 

4) Las botellas y otros recipientes' de vidrio 
6Fli"ú'¡Jn exentos de defectos qua pueden debilitar 
su ,:;oUdez o resistencia; en particular. las ten~ 
siones internas serán convenientemente atenua
das. El e~pesor de las paredes no será nunca. 
infei'Íor a 2 mm. 

La (~stanqueidad del sistema de, cierre quedará 
afl;1,I!zada por un dispositivo complementarlol 
pr,--<'CÍnt-o, ligadl.tra, tapón-corona, cápsula. etc •• 
capa.z de evitar cualquier aflojamiento del siste
ma d0 ciérre durante é, t.ransporte. 

5 Los materiales acolchantes o de relleno se 
adl:ipurán a [as propiedades del contenido, 

2. En~ases para una sola materia 

¡) I.as materb" dél 1 <> se envasarán: 

nI- Bie!1 Hn recipientes de chapas de hierro, 
de '.~ha¡)a d0 hierro émplomado o de hojalata. 
Sir' úmharg-o, para las materias del LO b) no se 
ad:t,¡¡irán k,,, recipiente,; de chapa emplomada o 
dE' hoitdiita_ Es!.os recipiuntes, a exceFción de los 
bidun,:~,<; de 11 [erro, se colocarán' en cajones de ex
Pf7didón de madera. {) en cestos protectores de 
hiur(t. . 

bl B¡.m en recipient.es de vidrio, o gres. a. ra-
76n d<l 1. kg , como máximo, por recipiente. Cin~ 
co Ct1mo maxjmo de estos recipientes se enva
sar á,-, en cajones de ex-pedici6n de madera :torra
do¡;; Hlti~ríorment.e por un rev,fstimiento estanc,o 
de d::<apa de hierro ordinario, chapa de hierro 
emplomada u hojalata, enSamblando la chapa 
por soldadura blanda, Para recipientes de vidrio 
qw; contengan cantidades de hasta 250 g", el 
caión de madera provisto de revestimiento cabrá 
sustituírio por un redpiente exterior de chapa 
de h iet'FO ordinaria, de chapa de hierro emplo
mada (l de hOjHlata. Los recipientes de vidrio se 
inmovWz:ará'1 en los embala:es de expedición. in· 
terporü0nd(~ materiales d~ relleno incombustibles. 

2\ Si una materia. del l. o al no estuviese en~ 
vasada ell un recipiente metúHco soldado y con 
tapa c-errada herméticamente por soldadura 
blanda, proceden'l-; 

a} Rer.ubrirla completamente con aceite mi· 
nentl, cuyo punto de inflamación será superior 
a 5()~ e, o roclarlo suficientemente para que los 
trozo,., qw~d(>n envuC'itO$ en una capa de este 
acdte, o, 

t,} sustituir completameRté ei aire del reci
piente por un gas de protección (por ejemplo, 
n'itróg01lo) y cerrar el recipiente de manera 
est.-:,ü\c'a )ah>. los gafies, o. 

el vertar lE;, materia en el recipiente. que se 
l1enau~ hasta el borde y d(.spuás de enfriarse se 
cerrará de manerá. estanca para los gasea. 

al Los recipientes (le hier'ro tendrán un es· 
pesor de pared de 1,25 mm., como mínimo. Si 
pesaren con su contenido más de 75- ka. irán 
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soldados simple o dUl';;.nwnt.e (~j 51 pt;;:;aren mió 
de 125 kg. irán provistos ad':,n-.cLS de aro,,:- de 
cabeza y rodamiento o bien de bandas de .roda. 
dura. 

n Las materias dd ¿ !:ir vnva.'-aran: 

a) Ya sea en recipientes de chapa de hierro 
chapa de hierro emplomada. ti ho¡alata .. Par-a ~as 
materias del .0 bl Y el, CHda. recipiente nJ (ún
tendrá más de 10 kg. Estos recipientes, a excep· 
ción de los bidones de hierro, se colocaran en 
catones de expedición de madera o e11 Cf!&tos pro 
rectores de hierro. 

b) Ya sea a razón dn j .g, como máximo. 
por ~dpjente. en recipientes Jp vidl'iú o de gres 
o de material plástico adet::Ul-tdo' dnco a lo sumo 
de '.:>st06 recipientes se emb:~\le.fan en caJont'S de 
madera forrados en ,su i'nt,erior por un rev<:lS! l· 
mien c:) estanco de c:ha¡).q, el", r¡Íerro ordinal,a 
chapa de hierro emplOUnvi:,l. u. hc;ai'1ta, ,:Orl 

sold.cu:l.um blanda.. Para rE'dpfentes d,,: vidrio 
que contengan Can,lc.8.GeS d2 hasta ¿50 g., t'l 
cajón de madwl. provisto de ftvest.in<reYtl.0 cabrá 
sustituirlo por un Nclplent,j ~,xtBriN' de chapa 
de hierro ordinaria, chhpa de hiú~rv emplomada 
u hojalata. Los recipientes di'. vidrio se inmovi
lizarán, en los emb«la.¡es (Ic> expBdH.:ióll, intrr 
poniendo mateliales ¡ncom.tlu:ot.ibles amonlgU& 
dores, 

2) Ningún bulto pe;;~ra. mas d(' 75 kg" ;>i con 
tuviere materiE" del 2.° b) o el, n.i más de 125 kg. 
si contuviere materiaL del. 2." dJ o eJ. 

Los amiduros (3.':') so en vasarán en cantidades 
de hasta 10 kg., en cajas o bidones metá:.icoS"'her· 
méticamente ceITOOQs, que se colocarán en cajo
nes de madera Ningún bulb '.1esará más de 
15 kg. 

U El silicicloroformo (r.ricJoPJsl1nno) {4.") se 
envasará en recipientos de ac('ro resistentes a ia 
corrosión, con una c8;pt..cidad ~/J..:dma de 50C L 

(-) N. de T.-La SQld:Hl'nrf¡ pe,·,: J ¡¡EH' 1:,;0 at'orla 
ción de metal duro o ~*·;(ri('a. 
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Lo- recipiente.!> irán cernidü:'; herméticamente; el 
di,spositi va de derre €star<~ especialmente pro~ 

teg1dn .Jo. una cut)iert.a; lOS recípientes se cons
truiran como reclpient.Bs a p, GSÍón para una 
presión de servicío de 4 kg 'cm¿ y se probarán 
d8 conformidad con la.,; dü,posiciones valederas 
para los recipientes a pre$íón en el país de <)ri
g8n. Los recipíentes con capacidad no superior 
a 250 l., tendrán ún espesor m[nimo de pared de 
2,5 nnu.; Jos de ca.pacidad superior, un espesor 
mínimo 1!ie pared de 3 mm. 

2) Si el. llenado se veri[j,Jire sobre la base del 
peso, el grado m4ximo de llenado _ser de 
J,14 kgil. Si se efectuare se~ún estimación vi· 
sual, el grado de llenado no excedará de! 81,5 
por 100. 

3. .l!.nvuS('s coloctjvm 

u Lus mate1ias que fl.E;l,n"n incluidas bajo (,J 
mi~.;P.lO _.partad~j podrá ::1h,n;:':':Hl'se en un rnlc,mo 
bultú,' .~os envase' se a¡u<.:t8:rán a 10 estatu:do 
para. cu.da materia y el embalaje de Axpedicíón 
sera nl previs~o pa,a bs m,ü'.'rias del apartado 
d.. d.~ S8 tra"!:€!. 

2J M¡~'ntras no se p,ec","ptuen cantidades in
t¡:rio!·~,q en el capItulO ~1:.nv<'l,ses para una sola 
OVil!': na·- las materias d" la presente clase -··en 
C8.';'!.ichu:les no superiores a 5- kg. de sustanclas 
sólid'1<; o :1 1. de sustancias liquidas para el 
cünjll.'ÜO de Ulh.terias que figuren baío el mismo 
a¡:'ac!ddo o bajo la. mísma letm-, podrán ir 
a~, up -lda~ er: el mismo ,Julto, ya sea con mate
rias de otro apartadQ o de otra letra de la mis
!n<i. duse, ya sea cor. materia", peligrosas perte
pe,;¡,:·~,tl'~ a otras clases --siempre que el envase 
cOll"nivo esté igua.lmente admitido para éstas-, 
yu "ea. CM otras mercancía:" sm perjuicio de las 
cúlhiki~.nes especiales establecidas seguidamente 

Lo~ E'n vases responderán a las condiciones ge
nprEU.fS y particulares d.i envasado. Además, se 
OGservarán laci disposiciones generales de los 
margingl8S 2.001 5) Y 2.002 61 v 7). 

,ü¡gún hulto pesará más de 150 kg. ni más 
de 75 k.g. si contuviere rec;pientes frágiles. 

Condiciones especiales 

====;=====.== .. ==,~~='==-===;=~~=--_.=========== 

l. p:~'''id'l rn"iffip:, ___ 1 Apartado 
Especificación 
de la materia 

.. ' al ...... 
M-e-ta-¡e-;-alcalinof y att:~!T·n~~té"lr. _ . .::.:¡~:::tA . ~,~:~-- -L-a-S-lí-m-if&C-.-i~-n-e-S-d-e ~-:~-~e 1 kg. se aplican a Jos 

1.0 al ••• 

a. o bl 

i. o: .... • ... 

ITeOS p ei el sodío pot.asio metales alcalinos y alcalino-térreos del 1.0 a) y a 
calci~, bari~, , , " los hidruros Je metales aIcfilinos y alcalino~térreos 

del 2." b) en orden sI peso total d~ estas materias. 
- En recipientes fragdds, 500 g. 500 g. Los metal'<$ alcalinos y ak,a,ino-térreos, así como 

E las materias del 2.° b) no \ladran <:Invasarse colec-
- n otros recipient{~¡, ! 1 kg. 1 kg. tha.mente con é.cidos ni con liquidas que contengan 

__ " .. _____ .1_"_ agua. 

¡.'\le se autoriza enva.'-1E (,0 •• \ Carburo de calcio. ¡ lectivo. 

--'_."--'- --- .-............. _-_ .. -_._ ... -- --------
Hjdruro~ de 'Uete.les alca.Jinf:." v 

ak.aüno-térreos (por eje'lipU;, ¡ 
el hidruro de litio, el hhin;.t'(l ! 
de . calcio) hirruros :~:n1.x.b}d"' 
boro:.14druros y alumlu0hkfn:¡ 
ros. 

- En recipkr~t0E frágil,· 

- En otros recipientes, , 
¡ 

---,------,-----1,-, 

500 g. 50() g. 

:. kg. 1 kg. 

;-.. SiUcicloroformo. 

1

I No se autoriza envase co· 
lectivo. 

--_.-._------------
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4. Marcas, inscripciones y atlqW'ltas de peligro 
en los bultos {ver apéndk-'e A.9) 

.1) Todo bulto que contenga materias de la. 
cla,38 le. írá provisto de una etiqueta., conforme 
al modelo número 7. 

2) Todo bulto qua contenga siliciclorofúrmo 
del 4.° Bevará, además, una. etiqueta. conforme 
al modelo número 2. 

3} Los bultos qUé contellgan recipiet'l'tes frá~ 

gí..es exteriormente no visibles, irán provistos 
de una etiqueta. según modeJa número 9. Si 
estos recipientes frágile_ coutuvje.ten sustancias 
liquid&s, los bultos llevarán, además. salvo e-n 
el caso de ampollas preci.htad-as, etiquetas cvn
forme al modelo numero 13; ostas etiquetas se 
fijaran en la parte alta de jos caras latorales 
opuesta.:; cuando se trate dE:: cajones, o de una 
manera similar cUando se trate d€: -.)tr·os em
balajes. 

R DATOS EN LA CAH,1A DE PORTE 

La especificación de la merc;¡::ncía en la carta 
de porte corresponderá a u.t1a de las denomina
ciones subrayadas en el n:.arginal 2.181. Cuando 
el nombre de la materia no estuviere indicado 
para el V' se consignará el no:mbre comercial. 
La especificación de la mercancía se -subrayará 
en rojo e irá seguida de los datos referentes a 
la clase, cifra del apartado 4&' enumeración, la 
letra (en su C&S6) y la .sfe'la ADR o RID {por 
ejemplo. le, 2." al ADR), 

2191·2.197 C. ENVASES VACIOS 

2.198 1l Los recipientes y cistE~rna-s del 5.° se ce· 
rrarán de la misma manera 'ji ofncerán el lUismo 
grado de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

2.199 2) La especificación ~n ,la carta de porte 
será: "Recipiente vacio fo cisWrna vhcíaJ le, 5.<:' 
ADR lo aIDl.oo Este texto ira ~ub-raYl:ldo en rojo., 

Clase n 
MATERIAS SUSCEPTIBLES DE INFLAMACtON 

ESPONTANEA 

l. ENUMERACION DE LAS MATERiAS 

2.200 Entre las materias y objeto-'s ínc1uidos en el 
título de la clase n, solamente se admitirán Id 
transporte los enumerados en el marginal 2.201, 
y ello sin perjuicio de las disposiciones de pre
sente anejo y de las_del anelO B,- Estas maJerias 
y objetos admitidos al transporte bajo ciertas 
condiciones se denominaran rrmterias y objetüs 
del ADR. 

2.201 'Lo El fósforo bhm,o o ámarHlo. 
2." Las combinaciones d€ fósforo con metales 

alca.linos o akaHno-térreos: !.wr eiemplo, el fos
fur3 sódico, fosruro cáldeo, fosfuro de estrOi1(;~o. 

Not,a -Las combin/icionlJ$ dn foofoCCl c'.m los metaks 
llamados pesados, Como eL hierro. ccbre, m'uilo, cíe .. 
pelO (,on la ex¡;:epe,ión del zinc {el fosfuro da 1,i!le 
es una ,nateria de la dnse IVrr (vé"_,,e el rnargin:\l ;~ ;u1 
aJ.") , no e~tan'm -sujetos a 1m; ¡üs,)vsíc;íOllG$ J-'il ADf: 

::!" Los zinc-alquilos bJo.\,: alcohilosJ, los mag
neS--io·alquiJos {magnesio a:.lcj)hHo~'. los alumInIO
alquHas -faluminio··alt:;ohiJosJ y el doruro de alu
minio die'ilo.. ¡Véase tamblén el rnar,;-;na.l 2.im!a, 
pl1 rrafo a).l 

4.' Los restos de película nitroCfllulóska libres 
de gelatina en ba~ldas, hOjas Q lengüotas. 

Nota -Ú)s restos de pelku!aa- ní!,rcc<'lul(ísinu; ¡¡br{-~ 
de gelatjna no SI!t adm;tlrap. <tI tram;po-r~e si fu~'nlU 
pu17nruJentos o contuvíeren porCiol1Om pulv<~nún-nj¡\s 

5.° al los trapos y estopas usados; 

bJ los tejidos, mechas, <:ue-rda~ o bílos, gra
sientos o aceíto!iOS; 

el las siguientes materitk, grasienta!> a acei
tosas: la lana. los pel-os {y crines}. la lana arti
ficjal, lana regenerada (tambjén llamada lana 
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renovada), el algodón, el algodéin cardado, las 
fibras artificiales (rayón, etcJ, la seda. lino; 
cáñamo y yute, incluso en estado de desperdicios 
procedentes de hilar o tejer. 

Para al. b) Y e). véase también el marginal 
2.201a, párrafo b). 

Nota ,~Las materias de las apartados 5.° b} ,. el mo
jadas no se admitirán al transporte. 

6. ° al El polvo y granalla de aluminio o de 
zinc. así como las lI)ezclas d& polvo o granalla 
de alum.inio y de zinc. incluso gras.ientas o 
aceitú.s9.s¡ la granalla de zir-conio y de titanio, el 
polvo de fUtros de altos, hornos. 

bi El polvo, la granalla y ~os 'copos finos de 
magnesÍo y de aleaciones de magnesio con un 
-contenido de magnesio superior al 90 por 100. 
eXf>niOS todos de cuerpos susceptibles de favo
recer la inflamación. 

c) Las siguientes sales de acido hidrosulfuroso 
(H:lS~.o~l:- hidrOsulfito sódico. hidrosulfito potá
sico, hidrosulfito cák:ico. hidr-Osulfito de zinc. 

dl Los metales en forma pirofórica. 
Para a). véase también el marginal 2.201a, pA

n·atas b) y el; para b) y c). véase también el 
marginal 2.2013. párrafo b). 

7." El hollín recién calcinado. Véase también 
el marginal 2.201d., :9árrafo 01. 

8.<> El carbón vegetal recién apagado, el polvo. 
granos o trozo$-. V-é-a.nse también el marginal 
2.201a, párrafo b}. Y en la clase IIIb, el mar-
ginal 2.331. L° • 

NQta.-Se entiende por carbón -vegetal recién apa
gado; en el caso del carbón vegetal en trozos, el que 
lleve apagado menos cio custrQ días; en el del carbón 
de madera en polvQ o en gl1l-UOS de dimensiones infe
ri"Hlc a 8 mm., el -qUt:l lleve a.pagado menos de ocho 
dü1.8 y además se haya enfria.do al' aire en cmpas del
gadas o por un procedimiento que garantice un grado 
de 2ntr mmieutc equivalente. 

9. Q Las mezclas de mat.erias combustibles en 
grano o porosas con componentes sujetos todavía. 
a oxidación eSPQntánea~ tales como el aceite de 
linaza u otros aceites naturalmente secantes. 
cocidos o con adición de componentes secahtes. 
tesina, aceite de resina, residuo de petróleo, etc. 
(por ejemplo, la masa .llamada borra de corcho. 
la !upulina). asi como. los residuos aceitosos de la 
decoloración del aceite de soja. Véase también 
-el marginal 2.201a. párrafo b). Y en la cIase IIIb. 
el marginal 2.331, 1." 

10." Los papeles. cartones y produqtoa hechos 
de papel o cart6n (por ejemplo, los sobres y 
anilló$ -de cartón. los tableros de fibra de ma
dera, los ovillos de hilo!!. los -tejidos. bramantes. 
hilos. restos de hilar o tejer, impregnados todos 
eUo,> de aceites, grasas, aceites naturalmente se
can tes, cocidos o .con adición de compuestos se
cant'3R u otra3 materias de impregnación sujetas 
a tu oxidación espontánea. Véanse también el 
marginal 2.201a, párrafo bJ, J en l,a, clase IIIb. 
el marginal 2.331, l," 

N{;¡a.-Si las materias del apartado 10." tuvieren 
u:Ja bu-modad superior e. la htgroscópica, no se admi
tiu,ll a! t:'aul:iporte. 

1 L" La matecria a base de óxido de hierro que 
hayA. servido para la depuración del gas de alum· 
brado. 

Nc~a.~.si la materia qtW haya servido para depurar 
el ~as da alumbrado, después da su almacenamiento 
y <:Jl"eo, no estuviase ya. J~uí-eta ¡t inflama,::ión esponta. 
nf'a yeBo qued,f\-re certifjrzdo en la carta de porte con 
la 'l·.C~V km .. Materla- no sujeta a inflamación espontá
nea', 110 estará s,?me'tid'a B. las disposiciones del ADR 

12." Los sacos de levadura usados. sin limpiar. 
\' éase también el marginal 2.2018., párrafo b). 

13.~ Los socas de nitrato sódico vacíos. hechos 
de tejido. 

Nota ·-Cuando a los sacos de tejido se les haya lihe~ 
n,do p,,,rfect.amente, m~dift-nte lavado, del nitrato ql,6 
iD!" impn>gne, no estarán sometidos a las disposiciOnes 
dGl ADK 
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14-" Los bidones de hierro \;fH."lOS. sin UmpiaL 
y las cisoorna;:¡ vacías. no lilllpiadab; que hayan 
contenido fósforo del- apartado 1," 

·15," Los recipientes vacios, sin limpiar. que 
hayan contenido materias del aparta.do :~.'-

Nota (relativa a 14.~ y lsq,--Lü;, eJ1'.'u.S<' \')tl'J~' q,,,~ 
hayan contenido otras materias dO;! la c!at'( 11 .nn e:-t,.. 
tim sujetos a las dísposi'Ciones de! ADR. 

Las materias peligrosas entregadas para su 
transporte con arreJ¡o a las síguíentes disposi
ciones, no estarán sujetas a las normas o di-.. 
posiciones relativas a la pl€lSent6 clase estableci
das en el presente anejo o en el anejo B· 

al ... Las disoluciones de las mat:el'lü.s dé"J apar
tado 3.<> en Ctlncentraclón no $,uperíor al 10 por 
100 en disolventes que tengan un punto de ebu
llición mínimo de 95" C. si su estado excluyere 
todo peligro de inflamadón espontánea y si ello 
se certificare en la carta de porte con la men
ción: cMateria no suje.ta a inflamación esponta
nea,.; véase, no obstante, la. clase 111a; 

b) ::..as materias de los apartados 5,'" a lO," y 
12<", exceptuándose las del 6.'" dJ. si su estado 
excluyere todo peligro de inflamación espontánea 
y si tal cosa. se certificare en la carta de porte 
con li), mención: .. Materia no sujeta a inflamación 
espontánea~; para las materias del apartado 8" 
y algunas de los 9." y 10.,", véase, sín emoorgo, 
la clase lUb. marginal 2.33l, 1." 

el El polvo y granalla de aluminw ü zinc 
(8." aH, por ejemplQ, envaSGtdos coJe('tiv¡~,mente 

con barnices que sirvan para la fabricación de 
colores, cuando se envasaren con cu ¡dado en 
cantidades no superiores a 1 kg. 

2. DISPOSICIONES 

A BULTOS 

1. Condiciones ge,net"al('~ de ~nvasado 

1) Los envases fie cerrarán y e~t.ibanjn dE 
modo que se impida toda merma o pérd;ds E'TI 
su contenido. 

2) Los materiales de que e",ten hechos los en
vases y sus cierres serán inatacables por el con
tenido y no Í'Jnnarán con Bf.te cOlnbinadones no
civas o peligrosa..s. 

3) Los envases, incluídos sus cierres, seran, 
en todas sus partes. sólidos y fuertes de manera 
que no se puedan romper durante el transporte 
y que respondan con seguridad a las exigencias 
normales de éste En particular. si se tratare de 
materias éD. estado liquido o sumergidas en un 
líquido, o en disolución, y a menos qUé hubiere 
disposiciones en contrario en el capítulo .. Enva~ 
ses para una sola materia o para objetos de .a 
misma especie". los recipíentes y sus cierres se
Tan capaces de resistir las presiones que pudio-
Tan producirse en el interior de los recipientes. 
habida cuenta también de la presión del aire, en 
las condiciones normales de transporte, A tal 
efecto, se dejará un espaCio libre, tenida ep con
sideración la diferencia entre la tempúratunií dp 
las materias en el momento de.l llenado y 1:; 
temperAtura media máxima que éstas PL.dlcn..'D 
alcanzar durante su transporte, Las materjas s6· 
lidas se sujetarEiu firmílmente t;n SllS O!'!vaSt's; 
asimismo, los en-.¡a'iCS tiA asegura.rán (.'OD iglwl 
firmeza en los embalajes, Salvo dh;posicíón en 
contrario, en el capítulo .,Er.vr.ses panl '.lrn sola 
materia o para objetos de la mi.sma. es:peci¡~ •• los 
envases podrán quedar encorrados en los pm ba
lajes de expedición, ya. solos, ya en grupos. 

4) Las botellas y otros recipientes dl> vidrio 
estarán exentos de defectos que det·iliten su $0-
lidez o resistencia; en particuJ~r, las tensiones 
internas serán convenicntem€"nte atenuadas. El 
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espE'sor mínimo de la.s paredes será de 3 mm 
para Jos reclpientes que peSAn. con su contenido, 
mas de 3:j kg, y de 2 mm para los demás reci
pientes. 

La estanqueidad< del sistema de cierre estará 
gumntizacta por un dispositivo complementario: 
precinto, ligadura, tapón-corona, cápsula, etc .• 
capaz de evitar toda avería en el sistema de 
cierre durante su transporte, 

5) Cuando se prescriban o rufmitan recipien
Ü~S de vidrio, porcelatia, gres o 'materiales si
milares, se sujetarán en embalajes protectores 
interponiendo materiales amortiguadores o aeol
chantes. 

Los materiales amortíguadores o de relleno se 
ade_ptarán •. las propiedades del contenido,. en 
particular. serán: secos y absorbentes, cuando éste 
sea líquido o pueda rezumar líquido, 

2, E.nas~s para una sola materia o para 'ob
jetos de la misma especie 

JJ El fósforo dd apClrtado LO se envasará., 

al Ya sea en recipientes estancos de hoja~ 
lata. cerrados herméticament.e, colocados en ca
jqnt:!S de madera. 

bl, Ya sea en bidones de chapa de hierro con 
cierre hermético. No se admitirán tapas que se 
cierren por presión, Ei espesor de chapa en ma4 

teriales amortiguadores, en recipientes' estancos 
de hoíalata cerrados por soldadura y sujetos en 
"alOnes ... e madera, interponiendo igualmente 
materiales acoJchantes. 

d Ya sea a raz.ón de 250 g, como máximo, por 
r"dpiente, en recipientes de vidrio, cerrados her~ 
met-icamente, que se sUjetaran 'interponiendo la 
virola, fondo y t.apa será, a lo menos, de 1,5 mm, 
Níngún bulto pesará máS de 500 kg. Sí pesare 
mbs de 100 kg irá provisto de aros de rodadura 
o nervios de refuerzo y estará $útdado. 

2) Los reClpientes y bidones que contengan 
fÓ5fo¡-o se llenarán de ag"la. 

l} Las materias del apllrtado 2." se envasarán 
t'!1 recipientes est<-!.tlcos de hojalata, cerrados 
herméticamente. colocados en cajones de ma
dera 

2} A ~'azón de 2 kg. como .máxiñlO, por reci~ 
pientes, estas materias se podrán también en~ 
vasar en recipientes de vidrio, porcelana, gres 
o materiales similares, qut" quedaráh sujetos in
terponiendo materiales amortiguadores, en ca
'ODes de madera. 

1) Las materias del apartado 3!' se envasarán 
en recipientes herméticamente cerrados 'de me
tal, vidrio, porcelana. gres o materiales simila
reS. Los, recipientes no podrán llenarse en me
dida superior ale 90 por 100 de su capacidad. 

2) Los recipientes metálicos se suíetarán, in
l.é-t'ponielldo tpateriales acolchan tes amortigua
d(,res, en embal~jes protectores que, si no estu
v ienm cerrados, se cubrirán. Si la cobertura 
;,onsístiere en materiales fácilmente inflamables, 
se ignifuga,rá suficíelltemente como para que no 
¡>ntre en ignición al contacto de una llama. Si el 
unba!aje protector no o5tuviere cerrado, el bulto 
ira pl'ovisto de agarradf'tos y no pesará más de 
;.~ kilogramos, 

::¡ Los- recipientes de vidrio, porcelana, gres o 
1!ia:c'rialos similares, tendrán una capacidad má
,-¡ILa de fi 1 Y se suíetarán, interponiendo mate
r 1&1.-;-<; amortiguadores, en recipient~s estancos de 
(hapél. cerrado ~ herméticamente. 

4) Las materias del apartado a.C. se podrán cn
"';tSúr también en bidones herméticamente cerra
dos, de acero resistente _ a la corrosión, que. ten
drán una capacidad máxima de 300 I y un es-
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pesor mínimo de pared de 3 mm. Esto!> bidones 
deberán resistir una proslón de prueba de 10 ki~ 
logramoslcm2 y ;;;umplir las condici\:.nes del mar~ 
ginal 2.141 1J Y 2) bl. El oierre del dispositivo de 
Henado y vaciado quedará. asegurado mediante 
una cuhi¿¡rte protectora. Los recipientes se llena· 
rán solamente hasta el 90 por 100 de su capa
cid:;l.d: sin embargo, a una temperatura media 
del íquido de 50" e, habrá da ('uedar todavía un 
espacio de seguridad vacío det-S por lOO. Cuando 
se entregue para su transporte, el líquido estará 
baío una capa de gas inerte. cuya presión no 
excederá de 0,5 kg/cm2• Los l'ecipjentes se pro-
ba ,'án conforme a las disposiciones de~ margi
nal :í-:.l-W 2) y 3). Las pruebas ce reaUza,rán cada 
cim:o años. Los recipientes llevaran, en carac
teres legibles e indelebles, las inscrjpciones si
guientes: 

L El nombre de la ma.teria con todas sus :6' 
tra<;., la denominacjón o marca del fabricante o 
prop¡"tar io, asi como el número del recipiente. 

2 La tara df!l recipiente, incluyendo sus pie
zas ac.cesorias 

a, El valor de la preslón de prueba, la. fecha 
(mes, año) de la última prueba J'{~alizada y el 
(;ontraste del expf'rto Que haya procedido a las 
pruebas e inspecciones. 

4. La cB.'1acidad del rocipipni-e y su curga má
xima admisible. 

5. La mención: .. No abrir durunte el trans
porte, riesgo de inflamación espontánea ... 

Un solo bulto no pesará mas de 400 kg. 

11 Las materias o sustancias del apartado 4.0-
se en vasaran en sacos, colocados en tambores de 
cartón impermeable o en rectpientes de <:hapa 
de zinc o aluminio. Las paredes d-e los recipien
tes metálicos se revestirán interiormente de car~ 
tón. Los fondos y tapas de lós tambores de car~ 
tón y recipientes metálicos se revestirán interior
men te de madera. 

2J Los recipientes mHálicos irán equipados de 
cierres o dispositivos de seguridad, que cedan 
cuando la presión interior ¡¡t,kance un valor ma.
:ümo de 3 kg/6mil; la presencia de estos cierres 
o dispositivos de seguridad nú debilitará la so
lidez o resistencia del recipiente ni dañará su 
cierr~. 

3) Nir>.gÚll bultv pesará más dp 75 kg. 

1) Las materias del apartado 5." al estarán 
bien prensadas y se colocarán en recipientes me
tálícos estancos. 

2l Las materias de los apartados 5.Q bl Y el 
estarán bien prensadas o compactadas y ::.e 'en
'vasarán en cajas de madera o cartón o en en
volturas de pape,- o de tejido finnemente su
jetas. 

1l Las materias del apa.rtado 6," al se inclui
rán en recipientes de madera o metálicos, es
tancos y que cierren - herméticamente. Sin em
bargo, el zirconio se encelT~ unicamünte en 
recipientes metálicos o dé VIdrio, que se- suie
tarán, interponiendo materiales amortiguadores 
o acolchan tes. en cajones sólídos ne madera: si 
los materiale., amortiguadore~ fU'3ren Ll1flama
bles, se ignifugarán. 

2) Las materias del apartado 6.° bl Re ,intro
ducirán en bidones de n-ierro, est.ancos y que 
cierren firmement-e, o en cajones de madera 
guarnecidos cor. un rnvestimíp.nto de chapa he
cho estanco; por ejemplo. medi~nté soldadura 
blanda, o en cajas que cierren de modo estanco, 
de hOjalata o chapa delgada de aluminio; Elstos 
bidones. cajones o cajas estancas se colocarán 
en cajones de madera. En el ca.so de las mate- I 

., 
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rias dol apart.ado 6.° b) entregadas separada
mene!' ~J trf'nsporte, en cajas de hojalata c. cha
pa do alunünJ.o, será suficiente una envoltura de 
cartón ondu(ado en lugar de un cajén de made
ra: ningun bulto de esta clase pesará más de 12 
kilogra..11')s. 

3) Las materias del ,apartado 6.Q e} se enva
sarán en recipientes de- chapa o bidones de me
rro estancos al aire. Si se tratare de recipientes 
de- chapa. cada bulto no pesará más de 50 kilo-
gramos. 

4) Las materias del a)artado 6." dJ se enva
sarán en recipientes que cierren de modo estan
co para los gases, de metal. vidrio o material 
plastlco adecuado. Los _ tapones empleados como 
derra quedarán afianzados con un dispositivo 
comptementario (tal como s>-recintQ, ligadura, 
tapón-cor-ona y cápsula. que Impida toda rotura 
durante el transporte, Las materias se expedintn 
sumergidas en un liquido (como el meta.nol) o 
en un gas protector. 

I.os recipientes metálicos se colocarán en un 
caión de expedición de madera. Ningún bulto pe
sará más dJ 50 kg. 

Los recipientes de vidrio se ~·ljetarán. interpo
nie.ldo materiales amortiguadores, en embalajes 
de cartón o metálicos; los- materiales acolchan
tes o de relleno ~án incombustibles. Los reci
pientes d€. materiaf plástico se colocarán en em
balajes de cartón o metal. Los embalajes que 
contengan recipientes de vidrio o material plás~ 
tÍco se colocarán en un cajón de expedición de 
madera. Cada bulto ,pesará, a lo sumo. 25 kg. 

Las materl,as de los apartados 7." al 10.0 y 12,· 
se meterán en envases que cierren con estan
queidad. Los envases de madera utilizados para 
las materias de los apartados 7." y 8.° estarán 
dotados interiormente de- un revestimiento es
tanco. 

La materia o sustancia que haya servido para. 
depurar gas de. a.lumbrado (IV'), se envasará 
en recjpientes de chapa que cierren bien. 

Los sacos vaciOs de nitrato sódico H3.Q
) se 

agruparán en paquetes compactos y fuertemente 
atados. colo<;ad.O:s. ya. sea en cajones de madera. 
ya sea bajo una envoltura constituida por ~arias 
de papel fuerte o por tejido impermeabllizado. 

3. Envuses -colectivos 

1J Las materias in-cluida.s en el mismo nú
mero dü a.partados cabrá agruparlas en un mis
mo bulto. Los envases estarán de acuerdo con lo 
dispuesto para cada. materia y el embalaje de ex
pedíción será el previsto ,.Jara las materias del 
número de apartadO ·correspondiente. 

2} En tanto en cuanto no se prescriban canti
(jade_s inferiores en el capítulo .. Envases para una 
sola materia o para objetos de la misma. especiea-, 
las materias -de la pre.sente clase. en cantidades 
que no excedan de' 6 kg -tratándose de materias 
sólidas-o o de :3 l-si de líquidos se tratare-, 
para cualesquiera. materias de las que figuren 
baja una misma cifra o una. uisma letra. cabrá 
incluirlas en un mismo bulto, bien con materias 
de otra cifra o de otra letra de la misma clase, 
bien con materias peligrosas pertenecientes a 
otras clases -siempre que el envase colectivo esté 
asirr.~smo admitido para éstas-o bien con otras 

. mercancías, sin perjuicio de las condiciones es·, 
pecjales que seguidamente se establecen: 

Los envlisel' cumplirán las condiciones genera
les y particulares de envasado. Además se ob~ 
servarán las disposiciones generales de los má,r
ginales 2.001 {51; 2..002 (6) Y (7). 

Ningún bulto pesará más je ISO kg ni má.! 
de 75 k.g si contuvien recipientes frágilea. 
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Especifica.<.iOn 
Cantidad máxJma 

de la materia ---
Por I Por 

recipiente bulto 
-~----- -~~---

Fósforo blanco O a.marillo_ No se autoriza envase e <r 
Fosfuros. lectivo . 
Zinc~alcohilos, etc . 

--'-_.,--- -------
Polvo y granalla de aluminio o 3kg 

de zinc. 

Polvo. granalla y copos finos de 
magnesio. 

Metales en forma pirof6rica, 

Todas las materias. I 
I 

•• +- - -

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro 
en los bultos (véase el apéndice A.9J. 

u Todo bulto que contenga mattJrias de tos 
apartados LO á 4." Y 6.° llevara una etiqueta se· 
gún el modelo número 2. 

2) Los bidones que contuvjeren fósforo del 
apartado 1.° y estuvieren dot~()s de una tapa 
roscada -a. menos que se hallen provistos de un 
dispositivo que los ma.ntenga necesariaménte en 
pie-llevarán además. en bU parte :superior, ¡;:n 
dos extremos diametralnlente opuestos, dos eH· 
quetas conforme al modelo número B. 

3) Los bultos que contengan recipientes frági· 
les no visibles desde el exterior, ostentarán eti
quetas confonne al modelo número 9. Si estos 
recipientes frágile.s contuvieren sustancias líqui·
das, los bultos -salvo en el caso de ampollas 
precintadas- irán provistos además de etiquetas 
conforme al moaelo número 8; estas; etiquetas se 
colocarán en la parte superior de dos caras late
rales opuestas cuando se trata de cajones, o de 
forma análoga si de otros embalajes se tratare. 

4} Para los transportes por modo de carga 
completa, no .será necesario colocar en el bulto 
la etiqueta número 2, preceptuada en D, si el 
vehículo llevare consigo la seiialización pre\o-ista 
en el marginal 10.500 del anejo B. 

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE 

La especificación de la mercancía en la carta 
de porte se acomodará a una de las denomina
ciones subrayadas en el ma.rginal 2,201. Cuando 
el nombre de la materia no estuviese indicado 
en los apartados 2.", 3.", 9.0:. Y 10;:', se, consignará 
el nombre comercial. La especificación de la 
mercancía se subrayarA en rojo e irá seguída de 
los datos referentes a la cl$se, apartado de enu
meración, la letra. en su caso y la sigla .. ADR~ 
o .. RID~ fpor ejemplo. ll. 5." al ADRI. 

C. ENVASES YACIOS 

U Los recipientes y cisternas del aparta~ 
do. 14.<> Y los recipientes del apartado 15." se ce
rrarán de la misma manera y ofrecerán el mis
mo grado de estanqueidad que Si estuvieren 
llenos. 

2} La designación en la carta de porte será: 
-Recipiente vaqlo (o cisterna vacía!. 11, 14. ~ 
fo 15,"') ADR lo BID).,.. Este texto irá subrayado 
en rojo. 

3 kg 
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Dl5posÍdoDe~ especiales 

No .so erlva.<;,afan colectivamente con la nitrocelulosa 
déblJnwntE: niuada 'y' el fósforo rOJo de la clase 
lB bi ní con 10:;' bifluoruros. 

Clase IlIa 

MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES 

1. ENUivIERASION DE LAS MATERIAS O SUS
TANCIAS 

1) De entre las materias liquidas inflamables 
y sus mezclas 1iquidas o incluso pastosas a una 
temperatura que no pase de 15'" e, las materias 
enumeradas en el margina.l 2.301 estarán sUjetaS' 
a las disposIciones del presente anejo y a las 
normas del anejo B. Tales materias, admitidas 
al transporte bajo ciertas :::ondiciones, se deno
minarán materias del ADR. 

2) Con exclusión de las enumeradas en otras 
clases. se considerarán como materias líquidas 
inni\mables. a' los efectos del ADF.., los líquidos 
inhlmabJes que. a 50<' C. tengan una tensión de 
vapor de 3 kg/cm i , como máximo. 

·3) Las materias líquidas de la clase JIra, sus
ceptibl('s ,de peroxidarse con facilidad (como 
ocurre COll los étéres o con ciertos cuerpos nete
rodcHcos 'oXigenaclos)~ no .ce entregarán pará~su 
transporte. sino cuando el contenido de peróxido 
no exceda de 0,3 por 100. contado como peróxido 
de hidrógeno H~~. 

4) El contenido de peróxido antes indicado y 
el punto de inflamación del que se trata a con
tinuación. se determinarán tal y como se indica 
en ol apéndice A.3 (marginales 3.300 a 3.303). 

51 Las materias de la clase lIla que se poIi
mprícen f<\cilmente solamente Be admitirán para 
su tranBporte si se hubieren tomado laE medidas 
ne<;:esarias para impedir su polimerización du
rante el mismo. 

&) Los aceites secantes, los ac€:íte3 consisten
tes (aceites de llna:la cocidos o gasificados. etc.) 
o las materias semejantes {con .:Ixclusión de la 
nitrocelulosa}. cuyo punto de inflamación sea 
superior a lOO" e, se asi~ilarán a las materias 
sólidas solubles en liquidos. 

l." al Los liqUides no miscibles con el agua 
o sólo parcialmente miscibles con ella que ten
gan un punto de 1nflamación· inferior a 21° e, 
aunque cont~nga como máximo un 30 por 108 de 
materias sólidas, con exclusión de la nitrocelu
losa, ya estén disueltas. en suspensión en l1qui
dos. o en ambas formas: par ejemplo: los petró
leos crudos y otros aceites minerales crudos; los 
productos volAtUes de la destilación del petróleo 
y de otros' aceites minerales crudos. del alqui
trlm de huna, del lignito, del esquisto. de la ma
dera. 'de la turba, por eiemplo. el éter de pe
tróleo, íos pantanos. 1a gasolina, benceno, y to
lueno: los productos de condensación del gas na
tural; el acetato de etilo (éster etilico' del ácido 
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acético). acetato de vinilo, éter eUJko (éter sul~ 
fúrico), el formiato de metilo {éster metilico dal 
ácido fórmico) y otros éteres y ésteres; el sul
furo de carbono; la acroleínEl.¡ ciertos hidrocar
bUl'OS cIorados, por ejemplo, el 1,2 dicloroetano. 
y el cloropreno (clorobutadieno) 7. 

bl Las mezclas de liquidos que tengan un 
punto de inflamacÍón inferior a 21" e y un COn
tenido máximo del 55 por 100 de nitrocelulosa 
con una proporción de nítrógeLo que no sobre
pase el 12,6 por 100 (colodiones, semícolqdiones, 
y otras disoluciones nitrocelulóskasl. 

Para al véase también el marginal 2.:301a, aparo 
tados al, bl y dJ. 

Para b) véase tambien el marginal 2 JOla, pá
rrafo al, 

Nota.-En lo c:oncflrnicntB ¡i ¡aS mezclas de liqujdos 
que tengan un punto de mflanwción mferior a 21"C, 

- con más del 55 por too de nitrocelulosa, '- ualqU1Bra 
que sea su contenido de- nitrógeno, o 

- con un máximo de 55 por lOO dI'< nitrocelulosa, con 
proporción de nitrog8llo 5Upe¡ ¡Oi' al 12,6 por 100, 

véanse lá clase la, margitlal 2.02.1, 1.", Y la clase IHb, 
marginal 2.331, 7." aL 

2."" Los Iíquído:; no mÍ!:>ubJes con el agua o 
sólo parcialmente. míscíbJes con GUa, que tengan 
un punto de inflamación inferior a 2F e y que 
contengan más de un :0 por 100 de materias só~ 
lidas, excluyendo la r..itroceluJosa, Vd disuelta, ye. 
en :-,uspensión en hquídos, ya en ambas formas; 
por ejempJo~ ciertos colores para rotograbado y 
para cueros, cíertos barnices, ciertas pinturas es
malte y las disoluciones de cauvho (goma). Véa.~ 
se también el marginal 2.:301a, apartado c}. 

3." Los liquidas no miscjbles con el agua o 
sólo parcialmente miscibles con ésta que tengan 
un punto de inflamación entre 21" e '1 55" e 
(comprendidos ambos valOl·es Umites). incluso 
cuando ;..contengan nasLa un máxima de 30 por 100 
de materias sólidas, ya disueltas, en suspenSión 
Lr líquidos, o en· ambas forma::>; por ejemplo, la 
esencia de trementina. {aguarrás}, los productos 
semipesados de la destitací6n del petróleo y otros 
aceites minerales crudos, del alquitrán de hulla, 
del lignito, esquisto, madera y tutba~ por eiem~ 
plo; el White spirit tsm.'edune-o del aguari-á.sJ, los 
benzoles pesados. el petróleo [de ftlumbrado, de 
calefacción o para. mo-tor1. el xileno, estireno, 
cumeno, la nafta disolvente. el butanoJ; el ace~ 
tato de butUo (éster butilico d-QJ ácido acético) I 
el acetato alniHco (éster arnJHco del áci-do acé~ 
ticoJ¡ el nitrometano lmooQn,itrometanoJ. así 
como ciertas mononHroparafinas¡ ciertos hidro.
carburos dorados {por ejemplo, el mQuocloro
benceno). Véase también el margínal 2.301a, 
apartados c) y d)_ 

4," Los líquidos no miscibles con el agua, O 
sólo parcialmente mIscible;; con, ésta que tengan 
un punto de inflamación superior a 55-° e, sin 
sobrepasar 'los 100" e induso cuando cont-engan 
Un máximo del 30 por 100 de materias ,sólidas, 
ya. disueltas. en suspensión en liquidas, o en am
bas formas, por < ejemplo: ciQrtús alquitranes y 
sus productos de destilación, los combustibles 
para calefacción. los combustibles para motor 
Diesel, otros gas~ojls; la tetralina Hetrahidronaf
talina); el nitro~nceno; oiertQs hidrocarburos 
dorados (por ejemplo; el cloruro da 2 etilhexiloJ. 
Véase también el marginal 2.3018.-, apartados e) 
y dl. 

5.° Los líquidos miscibles con el agua, en toda 
proporción, y que tengan un punto de inflama~ 
ción inferior a 21° e, incluso cuando contengan 
hasta. un 30 por 100 de materias sólidas, ya estén 
disueltas, en suspensión en liquidos o en ambas 
formas; por ejemplQ: el alcohol metílico (meta~ 
noI, espíritu de madera). desnaturalizado o no; 
el alcohol etílico (etanOl, alc'(lhot ordinario) des~ 
naturalizado o no; el acetaldehido, la acetona y 
las' mezclas de acetOna; la piridtna. {Véase tam· 
bién el marginal 2.301, apartados aj y eL! 
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6," Los recipientes vacios, no limpiados, y las 
cisternas vacías sin limpiar, que hayan contenido 
l.íquidos inflamables de la Clase lIla.· 

No estarán suJetas a las disposiciones o nor
mas relativas a la presente clase, que figuren en 
este anejo o en el anejo B, las materias entrega
das para su transporte de conformidad con las 
siguientes disposiciones: 

al Los líquidos del apartado 1.0, excepto los 
q uc se luencionan a continuación en bJ, así como 
la acetona y las mezclas de acetona (5.0

). a razón 
de 200 g como máximo por recipiente. en reci
pientes de chapa,. vidrio, porcelana, gres, o de 
material plastico adecuado, agrupándose estos' 
recipientes con un contenido total' de 1 kg como 
máximo, en un envase COlectivo de chapa, ma
dera O cartón y sujetátldose los recipientes frági
les de manera conveniente- en el envase para 
evitar su rotura, 

bl El sulfuro de carbono, éter etilico. éter de 
petróleo, los pentanos, el formiato meUlico: a 
razón dll 50 g por recipiente y 250 g por bulto. 
envasándose estas materias como las de al. 

el Los liquidos de los apartados' 2.° a 5.°, ex
cepto el acetaldehido, la acetona 'f las mezclas 
de acetona, a razón de 1 kg por recipiente y 10 
kilogramos por bulto, habiendo de ir dichas ma
terius Gn vasadas como las de a}. 

d1 El carburante contenido en los depósitos de 
vohículos propulsados por motores, o en depósi
tos auxiliares cerrados y sólidamente fjjados en 
los vehículos. La Have de paso entre depósito 
y motor debera, si existiere, ir cerrada; el con
tacto eléctrico est.ará cortado. Las motocicletas 
y velomotores cuyos depósitos contengan carbu
nmtes se cargarán en pOSiCión vertical sobre sus 
ruedas. protegidos contra toda caída. 

2 DISPOSICIONES 

A. BULTOS 

1, Condicíone& generales de envase 

1> Los recipientes quedarán de tal manera 
cerrados y estancos que se evite. cualquier pér~ 
dida. de su contenido, y principalmente .toda eva.~ 
poración, 

2) Los materiales de que estén constituídos 
.las recipientes y los cierres serán inatacables por 
el- contenido. y DO formarán con éste C()mbina~ 
ciones nocivas o peligrosas. 

3) Los envases, y también su:; cierres, serán 
sólidos y fuertes en todas sus partes, de modo 
quo no se puedan romper durante el transporte 
y' respondan con seguridad a las exigencias nor
males de éste, En particular, a. menos que se dis~ 
ponga lo contrario en el ca.pitulo -Envases para 
una sola materia"., los recipientes y sus cierres 
habran de resistir las presiones que se pudieren 
originar en el .interior de los recipientes, tenien~ 
do en cuenta tnnbién la presencia de aire. en 
l1has condiciones normales de transporte. A tal 
efecto se dejará' un espacio libre. r~abida consi
deración de la diferencia entre la temperatura. 
de las materias en el momento del llenado y la 
tempe"atura media máxiIIUl que éstas pudieren 
alcanzar en el curso del transprote {véase tam
bién marginal 2.305l. Los envases irán firme~ 
mente sujetos en los embalajes exteriores, Salvo 
disposiciones en contrario del capitulo «Envases 
para. una sola mat-eria .. , los envases se podrán 
encerrar en embalajes de expedición ya separa
damente, ya (Ir grupos, 

4J Las botellas y otros r~cipientes de vidrio 
estarán exentos de defectos que puedan debilitar 
su resistencia: en particular. las tensiones in·· 
ternas serán convenientemente atenuadas. El es~ 
pesor mínimo de pared será de 3 mm para. los 
recipientes que, con su contenido. pesen más de 
35 kg, Y de 2 mm, :para tos restantes. 
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La est:nqueidad del sistema de cierre quedara 
afianzada por un disposítivo complem;.'rltano 
precinto, ligadura, tapón-corona, cápsula, etc., 
capaz de evitar todo fallo del sistema de cierre 
en el curso del transporte .. 
. 5) Los material""~ acolc.hantes o de relleno se

rAn particularmente absorbentes y estarán adap 
tados a las propiedades del contenido. Para la 
sujeción de- los recipientes en el envase protQC 
tor < se emplearán materiales adecuados; esta su 
jeción se efectuará con cuidado y se revisara pe 
riódicamente (si fuere posible antes. de cada nue 
va llenado del recipiente). 

2. Envases para una sola materia 

1) Las materias de los apartados 1." a 5_ 0 se 
envasarán .en recipientes ad.,-cuados. metálic.os 
o de vidrio, porcelana. gres o materiales seme· 
j¡¡ntes. Las materias del apartado 4," y 1M sus 
ta.nc~ liquidas corrosivas de los apartados 1 
al. 3.0' Y 5," se pOdrán envasar tambiéll en rael 
pientes de plástico apropiados. {Para las normu.':> 
especiales concernientes al cloropreno y al nitro, 
metano, véase tam.bién a continuación 81 y 9} l. 

2) Los ,recipientes frágiles (vidrio, porcelana, 
gres o mater1a.1es sim.ilares) podrán contener lO!', 

máximos siguientes de materias del apartado I ~': 

Sulfuro de. carbono .. ' " ... ' ." ' .. 
Eter etílico, éter de petróleos, pen-

tan.os .: ... , '" '" .... " , ..... 
Otras materias del apartado L <> 

1 litro 

2. litros 
5 litros 

3) Los recipientes de hOjalata con capacidad 
máxima de 10 1 tendrán un espesor mínimo de 
pared de 0.25 mm; los de capacidad superior a. 
10 litros. pero que no exceda de 60 li.tros, tendrán 
un espesor mínimo de pared de 0,30 mm y su!> 
juntas se soldarán con doble &utura o por SOi 

dadura fuerte o efectuada mediante un procedi
miento que ofrezca una resistencia y una -'stan
queidad análogas. 

4) Los recipientes de chapa de aGero Ipara 
los recipientes de hOjalata con capacidad mw;i~ 
ma de 60 1, véase también 3} 1 ir.án soldados sim
ple o duramente, y segUn el eS.Q:Osor de las ¡:>a· 
redes, podrán contener b~s <:antMádes siguie11tlls 
de materias de los apartados ,l." a S."; 

- si el espesor de la.s paredes fuere de O,~l mm 
como mínimo, 30 1 como -maximo; 

- si el espesor de las paredes fuere de 0.7 mm. 
como mínimo, 60 1 como máximo, 

- si el espesor de iaa paredes tuviere ur, mi· 
nimo de 1,5 mm. más de 60 t 

Todo bulto que pesare más de 100 kg írá pro.
visto de aros de rodadura. 

S) Los recipientes de chapa de otros metates 
se . calcularán y fabricarán de tal modo qua 
posean la misma aolidez que los recipientes de 
chapa de acero previstos en 4}. 

6} Las sustancias líquidas cuya tensión de 
vapor a SOCC no supere 1,5 kg/cm2 -con exdu
sión del sulfuro de carbone- Se podrán lrans· 
portar también en bidones metálicos arreglado.:; 
a las siguientes disposiciones: 

Las juntas de los bidones s; soldarán en las 
virolas y se soldarán simplemente o con COS~ 
turas dobles en los fondos. Los > bidones i.rán 
provistos de aros de rodadun o nervios de re~ 
fuerio. Sumergidos en agua, deberán permane
cer estancos & una presión manométrica de 
0,2 kg/cmi , por lo menos. ser4n de un tipo de 
construcción que haya resistido una prueba se
gún el apéndice A.5, marginales_ iUiQO al 3.503. 
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llevada a efecto poe un organismo autorizado, 
y ostentarán la marca (.oncodida al tiempo de 
la prueba.. 

7) Para el transporte de productos inflama
bles cuya tensión de vapqr a 50"C no pase de 
1,1 kg/cm2 en envases metálicos perdidos o de 
viaie único fenvases nuevos destinados a no 
uti1izarsa, sino e.fl un soJo viaje, no sera necesa
rio, para los bultos cuyo pe'iQ unitario no exce· 
da de 225 kg., que el fondo de los recipientes esté 
",uldado a la virola y que el espesor de las pa~ 
redes sea superior a ~,25 mm., pero los reci
pientes habrán de' soportar sin fuga una pre
sión hidráulica miruma de 0,3 kg/cm 2, y sus 
paredes y fondos estarán provistos de dísp05Í
tivos. separables o no, que aseguren su rigi
dez, tales como nervios o aros de rodadura. 

8} El cloropreno 11." al i se envasará: 

aJ Ya en recipientes metálicos. cenados her
méticamentE'!, que teng.an. si fumE' necesario, 
un revestimiento interior adecuado y con una 
ca~'}Ucidad máxima de 15, 

Estos recipientes se suíetarán. con interposi~ 
cfón de materiales acolchanies absUl'bentes, en 
un cajón de madera, o elJ otro embalaje de 
expedición que ofre2ca suficiente resistencia, 

¡)} Ya en depósítos de chapa de acero solda
dos simple o duramente con uña capacidaC má
xima de 60 1., cerrados herméticamente y pro
vistas de agarradel"os. 

9) El nitrometano 3 h} estará contenido: 

al En recipientes fragiles con cabida máxi
ma de 1 L; 

b) en ,recipientes de 'chapa de acero. tal cO
mo se indicó anteriurmente en 4), con capa~ 

cidad máxima de 10 l.; 

cl o en bidones metalicos con cabida máJú
ma de 200 l., con dos cierres herméticos, uno 
de ellos roscado, y estarán provistos de aros de 
rodadura. 

1} Los recipientes frágiles que contengan ma· , 
tedas de los apartados 1." a 5."; los recipÍentes 
de plástico que contengan las sustancias liqui~ 

das corrosivas de los apartados 1: al, 3." Y 5."; 
los recipientes de hojalata que contengan ma
terias de los apartados 1.<> y ij."'; los recipientes 
de hojalata que contengan materias de los apar
tados 2." y 4.", con espesor de pared inferior l:l 
0,5 mm., y -los recipjentes de chapa de acero 
que contengan nitrometano según el marginal 
2.;~Oa 9} b), irán sujetos, interponiendo mate
riales amortiguadores, en envases protectores, 
Si se sujetaren por separado recipientes de pláS
tico 00 envases protoctores. no serán necesa
rios ios materiales acolchan tes. 

Los envases protectores de recipientes frágiles. 
que contengan materias de los apartados L" 
y 5," Y los enVfi,S8S protectores de recipientes 
que ;;eng:an alOjado n¡b'ometano f3.<» serán de 
paredes macizas y estarán construidos de. ma
dera. chapa o material similar. 

Los cierres de los recipientes frágiles colo
cados en envases protectores abiertos llevarán 
una cubierta protectora que los asegure con
t.ra 3.venas. Si los bultos hubieren de cargarse 
en un vehículo descubierto, Dicha cubierta pro
tectora será incombustible. 

2) Se admitin\n al transporte, sin envase 
'Protector; 

r' t Los recipientes de plástico según el mar· 
ginal. 2.304 11 que encierren materias del apar
tado 4."; 

bl Los, recipientes de hojalata. con espesor 
mínimo de 0,5 mm. y que vayan cargados de 
materias de los apartadus 2," 814.°; 
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Marginales 

2.305 

el los recipientes de chapa según el margi
nal ::. :303 4} al 7}; 

dJ lo.:; depósitos metaJicos :,¡egún el marginai 
2.303 8) bJ. qué lleven cJoropreno ¡ L (> al J; 

e) los bidones metálicos segun el marginal 
2.303 9) e}, que contengan nitrometano fa:'L 

3) Loa bultos siguientes no excederán de los 
pesos máximos indicados a continuación: 

al BúItos de recipientes frágíles que 
contengan materias ,del a.partado L" .~Q kg, 

bl Bultos de recipientes fragUes que 
sean portadores de materias de 106 
apartá.do8 2,° a 5/' .,. ... «, ... ••. ••• 15 '~g, 

el Bultos de recipientes de materla, plás-
tica que con~ugan materias de los 
apartados 1.0, al y- 3." a 5.'>, así como 
recipientes de hOlalata que lleven 
materias de los apartados ].'" a 5." 75 kg. 

d) Hultos de recipientes que ende· 
rren cloropreno segun el marginal 
2.303 HU ... ... 75 kg. 

e) Bultos de recipientes de chapa de
acero que contengan nl trometano 
según el marginal :~_:30~ [9) b! 75 kg 

f) Bidl):¡es prob!l.dc:i $egún e! murgi" 
nal :.303 (S) 25ü kg. 

gl Recipientes s e g ú n el IlHtrgí.cal 
2 303 (7) .-. .•. 223 kg. 

h} Bidones que contengan nHl'OmetauQ 
segú!} el marginal 2.:30::1 OH el 275 kg,' 

4} Con excepcíón, de los cajones Ji de los bi
dones netálicoa, los bultos ¡n,w prot"i.,tQs de 
agarraderos. 

_~os recipientes metálicos dflstínarl-os a alojar 
sustancias liquida.s le! apu-rtado VI nitrome· 
tallo (3."), acetaldehido, aceton~ o mezclas de 
acetona (5."), no se Hallarán en medida superior 
al 93 por 100 de su ca.pacidad. Sin embargo, los 
reci9ientes tIue encierren hidJ"ocarh..lrn~¡, dios'jn
tos de! éter de petró~'10. los penÓp'u"!::i-. e-I ber,cenu 
y ei tolueno, se podrán l!pn\;l( 'htH5t/;l, el 95 por 
lOú do' su capa-.::idad. 

3. Envdse colectivo. 

1) Las materias indu_idas ~n el mlsm-u apar 
tacto cabrá agrupadas' en un mismo bulto Los 
envases se alustarán u lo dispuesto para cada 
materia y el embalaíe dl3 expedición ;:;Grá el 
previsto para las mateI'ia5 de': apartado d.f' que 
se trate. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 2:3 de ¡u
n¡o de 1973, desarrollando. el Decreto l034IW?J. por 
el que se creó la exacción reguladora del precw fIel 
cemento. 

Padecido error en la inserción--de la citada On,ten, pul;;iCi:;túa 
en el ~Boletin Oficial del Estado. número 15-.1, de fecha 25- de 
junio de 1973, páginas 12839 a 12845, se transcriLe a cÓntmua.
ción la oportuna redificación. 

En el articulo 4,°. línea segunda, donde díce; "'.« pongan el 
producto a disposición ... ,",. debe decir: ..... pongan el producto 
gravado a disposición ...•. 

MINiSTERiO DE COMERCIO 

DECRETO 1497119T3, de 28 de junio. por el que S8 
prorroga durante el tercer trimestre del año 1973 
la suspensión rJIJ. aplicación. de derechos arancela
rios ét la imporl'ación de ciertos productos petroleo~ 
químicos qU(~ fué dispuesta por Decreto 327711969. 

El Decreto tres mil -doscientos s~tenta. y siete/mil novecientos 
(,esenta y nueve, de diecinueVE;! de díciembre, dispuso la sus
pBnsión total o parcial, según los casos, de la aplicación de los 
derechos arancelarios a la importación de ciertos productos pe
troleoquímicos. durante el primer trimestre del afio mil nove~ 
cientos setenta; suspensión que ha sido prorrogada, sin solución 
de continuidad, hasta el día. treinta de junio por sucesivos De
cretos, el últímo de los, cuales ha sido el setecientos veinticua
tro/mil novecientos setenta y tres, de veíntinueve de mario. 

Por subsistir para determinados productos las razones y cir~ 
cunstancia& que motivaron la citada suspensión, es aconsejable 
¡J1"orrogarla por un nuevo período, haciendo uso a tal efecto de 
fa facultad concedida al Gobierno, en el articulo sexto. aparta~ 
do dos, de la vigente Ley Arancelaria. 

En ~u virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de junlO de míl r.oveC"ientos seten,a y tres, 

DISPONGO, 

A¡-ticulo tülico.-En el periodo comprendido entre los días 
uno de julio y treinta. de septiembre de 'nil novecientos setenta 
y tres, ambos inclusive, quedan prorrogadas y serán de aplica
dón las suspensiones totales e parciales, según 108 casos, para 
que el tipo ímpositivo aplicable sea el establecido en el artículo 
primero del Decreto tres mil doscien~os setenta y siete/mil no
vecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre, a la im
portación de los siguientes productos petroleoquímicos: 

Partida 
lirunce!aria 

29.01 A-l 
29.01 B-4-
29.08 D 
29.15 D-1 
29.22 A-4 
29.27 B 
29.:35 C; 
39.01 F-! 
:39.01 15-2 
:¡9.01 G 
3902 C-¡ 

Sfl02G:-l 
'-'\9.02 H--l 

Butadleno. 
Etilbenceno. 
Eülglicol. 

.\1er<:.a.nCIR 

Ter-eftalato de dimetilo. 
Adipato de hexamet-ilendiarnina monomero. 
AcriloniLrHo monómero. 
Caprolactama. 
Polimcros de adipato ae h('xamctilfmdiamina. 
Las demás. 
Politereftafütú de ctilengLicoL 
Polímeros y copolímeros del estireno en las 

formas señaladas en '-9. 'lOta tres, apartado a) 
y bl _de este capítulo. 

Lopolímeros de acrilonitril-o< 
Polivinil-butical y poUvinH-formaI. 

As! lo díspongn por el presente Decreto. dado en Madrid a 
vClll1.locho ÜI.' junio de mil novecientos setenta y tres. 

El M101Str-O de Comercw, 
A(;USl!N- CO"lChklJEL0 SENDAGORTA 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de .2 de ju.lio de 1973 por la que se dictan 
fl-urr,1üS de desa! roll-O ae/ Decreto 1034/1973, de 19 
de mayo, sobre primas a la, importación del ce
mento. 

La (cntrada en Vigor del Decreto 1.034/1973, de 19 de mayo, 
por 01 que se constituyó .la exacción reguladora del precio del 
cemento, exige dictar las oportunas normas del desarrollo que 
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